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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A  todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed
• Que Iug CORTES' CÍM'SJTTUYEN- 
TES han decretado y sanciona dio la 
sigüiejite

L E Y
Artículo, único,. AI artículo-' 171 ée 

Xa- ley de Enjuiciamiento militar de
Marina, se agregarán siguientes
' Jarraros:

“‘Cuando a juicio del Juez instrus- 
T>r deban atenuarse los- electos de la 
^riaiési preventiva^ la  propondrá a la 
seutorMaet juriodrecicnal en exposi
ción  razonada.

La atenuación de la prisión preven
tiva consistirá:

Para ios mmwiáíii'JS' de las clases de 
Marinería, tropa o as bu iludes & las 
Bri&maa, en quedar arrvuuJ.es nn el 

ar'sm&r o> eaéafeecimiento de 
<rn’ destino, prestan da el servicio que 
sus Jefes consideren) c*cwiveniente».

Para los Oficiales eiceíivos y  gra- 
t e i m  en el arresto e.:i s m  propio 
dmnfeilio.

Em cualquier momea ta en. que- el 
liles inslru-cf.or fe considere justúlca- 
db-, podra acor car por sí que cese la 
.atenuación y constituir al procesado 
©a prisión-,, en los buques a estable ci- 
¡Biientos que pro ce da.e'

Por tanto,
Ufando a todos los -dudadanos que 

coadyuven- al cumplimiento rie esta 
H?eyS: asá c^mo a- todos los Tribunales 
^  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Agosto- de mil- 
novecientos treinta y tres.
NICETO. ALCALA-ZAMORA' Y. TORRES

ftíl Ministro <ie ñ-lariinu
Luis Cgmpanys Jqver,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra-,. de eo-ntfoFimMad con el di-eta-men 
emitido por el Consejo de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Venga en autorizar aT precitada Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a las Cortes Constituyentes- un pro
yecto de ley hacienda donación de 
420-99 kilogramos de bronce, proceden
tes del mate vid  anticuado existente en 
el Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 1, can destina ai monumento 
que se erige en Madrid a D. Serafín 
y Di Joaquín Alvarez Quintero..

Dado eu la. Granja, a diez y  nueve 
de Agosta áe m il novecientos treinta 
y  tres»
N IO E T O  A L O A L A -H A M .O R A  Y  T O R R E S  
®l .ifrasíiiJsHtep <tei' <’!qtesc3& de Mis¿í'sSr©%.

Mlntesr® da- la. ('¿usara,
Manuel. Azañ&,

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Se ha solicitado de es-te Ministerio 

la donación de 4.ú0d kilogramos, de 
bronce para fundir las figuras que han 
de formar parte del monumento a don 
Serafín y D, Joaquín. Alvarez Quinte
ro* cpia se erige en los- jardines- del 
Retiro, de- Madrid*

Es un deber moral para el Estado

el prestar su cooperación a toda obra 
que .sigjsíikpLe- estimula a  henelcio p a 
ra la cultura pública. Teniendo en 
cuenta- que este carácter tiene el h o  
me naje proyectado, a e sc r ito r e s  del re
nombre- y sígnific ación de los. ya pre
citados, y existiendo en el Parque de 
Cuerpo de Ejército núm. 1 bronce pro
cedente (leí m a te r ia l anticuado.,, el Mi
nistro' que- suscribe, de conform idad 
con el dictamen emitida por el C o n 
seja dé- Estado, de acuerda con el de 
Ministros y previamente autorizado 
por .§,■ E. el Sr. Presidenta de la Re- 
púMiea, tiene el. honor de someter a 
la deliberación Me las Cortes Coiisii- 
luye cíes el .siguiente

PROYECTO- DE LEY

Articula único. Se autoriza al MU 
nisíro de la  Guerra para que entre
gue* can. destina al monumento que 
se erige en- Madrid a R. Serafín y  don 
J o aquíu Alvarez: Quintero, 4.000 kilo
gramos de bronce procedente deím a* 
terial anticuado existente en el Par
que de Cuerpo de Ejército núm, 1.

Madrid, 22 de: Agosto de 1&S&. j
m Uoííŝ Io rt© Sálíilgirogi

MlnMro do Guerra,
M An u e l  A z a n a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

  DECRETO

Con arreglo a  l o prevenido en el 
artículo 2 5 ;; d e l D e c r e t a  de 2.1 de N ch  
viembre d e 1932; vista fe  acordada 
por fe Comisión mixta de-I Estatuto é$-
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Cataluña, y de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se im plan ta t i  

acuerdo transfiriendo  .a la G eneralidad 
de Cataluña los Servicios de Aviación 
civil, consignado en la certificación 
de la Comisión m ixta que se tra n sc r i
be como anejo a este Decreto.

Dado en M adrid a vein tiuno de 
Agosto- de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NI (JETO A LO A L A ’Z A M í) RÁ Y TO REES 
El Presidente doJ Consejo de Ministros, 

M á NUIü . A z a ñ a

An&Jo a-- qme se refiere el precedente 
■Decreto.

El in frasc rito , D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario  de la Comi
sión m ixta creada por Decreto de la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
de 21 de N oviem bre de 1932, para la 
form ación del inven tarlo  de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónom a de Catalu
ña, y adaptación  de servicios que p a 
san 'a la G eneralidad,

CerÜRCo: Que con fecha de ayer, 
la re ferida  Com isión aprobó lo .si
guiente :

“Visto.'el párrafo  t t  del artícu lo  5.® 
de la Ley de 15 de Septiem bre de 
1932, que atribuye a la G eneralidad 
de Cataluña la ejecución- de las leyes 
del Estado en los servicios de av ia
ción civil, salvo el derecho de aquél 
a •coordinar los m edios de com unica
ción en todo el país; visto el acuerdo 
adoptado por la .Comisión m ixta en 
sesión .de 2.0 de Enero  últim o, publi
cado en la G a c e t a  del 26 del mismo 
mes, por el que se traspasan  a la Ge
nera lidad  de Cataluña las facultades 
de ejecución que la legislación vigen- . 
te atribuye a los organism os del Es
tado en todo lo referen te a la .con s
trucción de aeropuertos para serv i
cios de aviación civil, salvo los ser
vicios referen tes a los p lanes del Es
tado y a las obras que hayan de eje
cutarse con subvención del m ism o; y 

A tendida la c ircunstancia  de que, 
a juicio de esta Comisión, la G enera
lidad  de ■ Cataluña tiene establecidos 
los organism os necesarios para la rea
lización de dichas 1 un e iones, se ac u er
da::

t..° Se traspasa  a la Gen eral! dad de 
C ataluña la! ejecución de la legisla
ción  del Estado en los servicios de 
aviación civil que rad iquen  en te r r i
to rio  de Cataluña, y en su consecuen
cia, .se transfieren a la G eneralidad to
das las funciones que en relación con 
la aviación civil se hallen encom en
dadas a la D irección general de Ae
ronáu tica  por v irtu d  del D ecreto de 
fecha 5 de Abril de 1933, con reserva 
del derecho del Estado a co o rd inar 
los m edios de com unicación en todo 
el país, y con las salvedades que se
guidam ente se consignan; debiendo 
en tenderse el presen te acuerdo como 
com plem ento del publicado  en la Ga- 
’cjeta de 26 de Enero últim o, rela tivo  
ftl p rop io  servicio.

2.° La G eneralidad, po r m edio de 
$us organism os íécn ieoadm in isira íi- 
foSf  e jecutará en Cataluña la  legisla

c ió n ’ del Estado sobre estas m aterias, 
ateniéndose adem ás a las siguientes 
regias, por lo que ¡especia a ias res
pectivas funciones que se d e term in an :

a) La G eneralidad de Cataluña in 
form ara los expedientes para el es ta
blecim iento o concesiones de líneas 
que partan  o lleguen a ¡a región au
tónom a, cuyo otorgam iento esté rese r
vado al Estado. Si ios concesionarios 
residen  en Cataluña, la petición co
rrespond ien te  y resolución adoptada 
po r el Estado serán  cursadas por con
duelo de la G eneralidad y en todo 
caso se notificará a ésta el acuerdo 
recaído para su debido conocim iento*

b) Los perm isos de vuelo conce
dí des a súbditos ex tran jeros para vo
la r  sobre el te rrito rio  catalán serán  
com unicados a la G enealidad. la cual 
evacuara los inform es que en relación  
con csíos perm isos le sean so licita
dos. Las zonas de vuelo p roh ib ido  es
tablecidas p o r  el Estado en Cataluña, 
serán  com unicadas a la G eneralidad 
p ara  su conocim iento.

c) En  te rrito rio  (te la región autó
nom a, ia inspección de la construc
ción de aviones para  servicios civi
les, así como el exam en y pruebas 
necesarios para  su m atricu la , serán  
ejercidos por la ■ G eneralidad, de 
acuerdo siem pre con las norm as esta
blecidas por el Estado. El resultado 
del exam en y pruebas relacionados, 
se rán  rem itidos a la D irección  gene
ra l de A eronáutica a los -efectos de la 
in sc rip c ió n  de laña ero nave en el Re
gistro  nacional, y o torgam iento de la 
co rrespond ien te  m atrícu la y perm iso, 
cuya docum entación será rem itida  ai 
in teresado  po r conducto de la Gene
ra lidad .

d) La ejecución de los servicios 
de Policía, Aduanas, Correos y dem ás 
de la com petencia exclusiva del Es
tado, en relación con la  aviación c i
vil, quedan reservados integram ente, a 
aquel. La G eneralidad dará  las fac i
lidades necesarias para  la debida 
p restac ión  de estos servicios.

e) El -establecim iento de aero 
puerto s civiles de servicio  público  
en Cataluña, se realizará por la Ge
nera lidad , p rev ia  la -formación áe un 
p lan  general que será som etido a la 
aprobación  del M inisterio co rrespon
diente, a los efectos de la coo rd ina
ción áe los m edios cíe com unicación,

3.° La G eneralidad, de acuerdo 
con el artícu lo  7.° dei Estatuto, podrá 
c rea r Escuelas p ara  Ja form ación de 
Pilotos y Oficiales civiles de Aviación, 
y ia  expedición de títulos se h ará  p o r  
e l Estado, según lo establecido en el 
articu lo  49 de la C onstitución, Los 
títu los expedidos por el Estado serán  
cursados a ios in teresados po r con
ducto de la G eneralidad.

4.° Las can tidades que se recau 
den en la región autónom a, en con
cepto de arb itrio s por servicios tra s
pasados de aviación civil, que no ten 
gan consignación en los p resupuestos 
del Estado, se en tenderán  tran sfe ri
das a la G eneralidad con los servicios 
transferidos.

5.° El traspaso de los servicios 
com prendidos en el p resen te acuerdo 
se h ará  efectivo en 1.° de O ctubre 
de 1933. Para d icha fecha, deberán  
q u ed a r te rm ina dos y aprobados por 
la Com isión m ixta, a los efectos de la.

adaptación, la p lan tilla  de personal» 
el inventario  áe bienes y derechos, si 
los hubiere, y el catálogo general del 
m aterial y docum entos de todas cla
ses relativos a dicho servicio, todo 
ello con arreglo  a lo dispuesto en el 
Decreto de norm as de ia Comisión 
m ixta de 21 de N oviem bre de 1932.

6C El presente acuerdo no afecta-*; 
ra en ningún as pecio al ae-ródmma»; 
del P ra t de Llobregat (B arcelona), n i. 
a los servicios que en él se presten .

Adicional. Una vez establecidas 
las norm as generales para la valora
ción de los servicios que son cedidos 
a* Cataluña, se p rocederá poi la Co- 
m isión m ixta a su aplicación ai ser
v icio objeto del presente acuerdo,

Y para  que conste, a los e fectos del 
articu lo  25 del citado Decreto de 21 
de N oviem bre últim o, expido el P re
sente en M adrid a 5 de Agesto (ie 1933. 
ib  Glosas,— Vú BE:  el P residen te, Cal!  ̂
los Esplá,

ORDEN
Exorno, S'r.: H abiendo acordado  el 

Consejo de M inistros conceder la can
tid a d  de 3.400 pesetas para  que don. 
F rancisco  Vighi F ernández, Ingenie* 
ro  in d u stria l, asista en rep resen tac ión  1 
de España al Congreso in te rn ac io n a l 
de  la F und ición , que ha de celebrarse 
en  Praga del 9 al 16 del próxim o mes 
de Septiem bre, y  verificada en eí ex* ; 
peá len te  la fiscalización previa regla* 
m entaría  del gasto por el Delegado d§ 
la In tervención general del Estado,

Esia P residencia tiene a bien dis
p o n er que por ia O rdenación de Pa
gos de la m ism a se expida un lib ra
m iento, a  justificar, po r la expresada 
can tidad  de 3.401) pesetas, a favor de 
D. F rancisco  Vighi F ernández, con 
cargo al créd ito  de 300.000 pesetas 
¡figurado en el capitulo 3.% articu lo  
ún ico , de ia Sección p rim era  de los 

í vigentes Presupuestos generales de! 
i Estado, a fin de que realice la eonu- 
I ¡¿ion que se le confiere, el cual debe» , 
i rá  elevar a esta P residencia  del Con- 
!■ scjo de M inistros un ejem plar dupli

cado  de la M emoria que redacte re 
lativa a los trabajos y enseñanzas del 

, a lu d id o  Certam en.
Lo que com unico a V. E, para  su 

■conocimiento y efectos cor siguíentesa 
M adrid, 25 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señoras M inistros de Estado e Indus

tr ia  y Com ercio, Subsecretario  de 
esta P residencia  y O rdenador de 
Pagos por obligaciones de la ¡misma.

MINISTERI0 DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excm o, S r.: En vista del testim o

n ia  rem itido  po:? la P re sid en c ia  doí
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¡Tribunal Supremo de Justicia, dima
nante de la causa fallada por la Sala 
¡sexta de dicho Tribunal, instruida por 
rebelión militar cometida en Madrid 
y  Alcalá de Henares en la madrugada 
¡del 10 de Agosto de 1932, en virtud 
de cuyo testimonio se condena al Co- 

i ronel de Infantería retirado D. Anto
jé nio O  .no Ortega a la pena de veinti- 
 ̂ dós afos de reclusión mayor, con las 
1 accesorias de pérdida de empleo, in

habilitación absoluta e interdicción 
civil durante la condena, como res
ponsable, en concepto de autor, de un 
delito consumado de rebilión militar; 
al Teniente Coronel de Infantería re
tirado D. Társilo Ugarte Fernández, 
al Comandante de Infantería retirado 
£>. Juan Ozaeta Guerra, al Teniente 
.Coronel de Caballería retirado D. Bo
nifacio Martínez Baños y Ferrer y al 
Teniente de Caballería D. Augusto Ca-' 
ro Yalverde, a la pena de veinte años 
y un día de reclusión mayor, con las 
•accesorias anteriormente mencionadas, 
como responsables, en concepto de 
autores, de un delito consumado de 
rebelión militar; al Capitán de Caba
llería D. Ricardo Uhagón Ceballos y 
al de igual empleo de la misma Arma 
D. José Sauz de Diego, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, con las accesorias de pérdida de 
empleo e inhabilitación absoluta du
rante la condena, como autores de un 
delito consumado de auxilio a la re
belión militar, por este Ministerio se 
ha resuelto que todos los Jefes y Ofi
ciales relacionados causen baja defi- 

; niíiva en el Ejército, con pérdida de 
los grados, sueldos, pensiones, hono
res y derechos pasivos que les corres
pondan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr,: En vista del testimo
nio remitido por la Presidencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, dima
nada de la causa fallada por la Sala 
sexta de dicho Tribunal, instruida por 
rebelión militar cometida en Madrid 
y Alcalá de Henares en la madrugada 
del 10 de Agosto de 1932, en virtud 
de cuyo testimonio se condena al Co
ronel de Infantería retirado D. Fede
rico Gutiérrez de León a la pena de 
ocho años de prisión mayor, con las 
accesorias de separación del servicio 
y suspensión de todo cargo y del de
recho del sufragio durante la conde
na, como autor de un delito consu
mado de inducción a la rebelión mi
litar; al Capitán de Caballería D. Jo

sé Fernández Pin-, a la pena de ocho 
años de prisión mayor, y a los Te
nientes de Caballería D. Antonio San
ta Cruz Bahía y D. Marcelino López 
Sancho, a la de seis años y un día 
de igual pena, -con las accesorias para 
estos tres sentenciados de separación 
del servicio, suspensión de todo car
go y del derecho del sufragio durante 
la condena, como responsables de un 
delito de rebelión militar en grado de 
tentativa, por este Ministerio se ha re
suelto que el Jefe y Oficiales rela
cionados causen baja definitiva en el 
Ejército, quedando en la situación mi
litar que les corresponda con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 191 del 
Código de Jus'lcia militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor...;

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr,: Con el fin de evitar que 

la marinería de nuevo ingreso esté 
durante dos meses sin percibir suel
do alguno por presentarse en el Arse
nal después del día 1.°,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría del 
mismo e informes de la Inspección ge
neral de Personal y Alistamiento e In
tervención civil, ha tenido a bien dis
poner que los Comandantes de Trozo, 
al citar a los inscriptos para ingresar 
en el servicio de la Armada, ordenen 
que la presentación tenga lugar en las 
Alcaldías del lugar de su residencia, 
precisamente en 1.° del mes de llama
miento, facilitándoseles el oportuno 
justificante para la reclamación de los 
haberes correspondientes al mes de 
su incorporación.

Madrid, 21 de Agosto de 1933.
LUIS COMPANYS

Señores Subsecretarios del Ministerio 
y de la Marina civil, Inspector ge
neral de Personal y Alistamiento, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio de Marina, Se
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
    «

ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia ele

vada a esa Dirección general de Adua
nas por D, Manuel Mateo Ocón, fabri

cante de conservas vegetales en Cala
horra (Logroño), en la que solicita se 
le autorice a exportar por las Adua
nas de Irún y Pasajes:

Resultando que por Real orden de 
5 de Febrero de 1925 le fué concedi
da autorización para importar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blanco 
en régimen de admisión temporal y la 
exportación por la misma Aduana de 
ios productos de su industria, conte
nidos en envases fabricados con 
aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado, sin 
que por ello se lesionen los intere
ses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Manuel Mateo Ocón, fa
bricante de conservas vegetales en 
Calahorra, para exportar por las Adua
nas de Irún y Pasajes, además de por 
la de Bilbao, los productos de su in
dustria, contenidos en envases de ho
jalata fabricados con la importada en 
blanco en régimen de admisión tem
poral, por la Aduana de Santander* 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1933.

P. D.,

VERGARA

Señor Director general de Aduanas

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto conceder al Jefe y Oficia
les de Carabineros comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con D. José Rodríguez Alonso y ter
mina con D. Antonio Labrador Palo
mar, los premios de efectividad co
rrespondientes a quinquenios y anua
lidades que en dicha relación se ex
presan, por reunir las condiciones 
que determina la Orden circular de 
24 de Junio de 1928 (C. L. núm, 253) J 
debiendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Agosto de r1933. ,

P. D«, ¡
VERGARA

Señor...
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RELACION QUE SE CITA

COMANDANTE
De 500 pesetas, por cinco años de efectividad en su empleo.

D. José Rodríguez Alonso, desde 1 de Julio de 1933.
CAPITANES

De 500 pesetas, por cinco años de efectividad en su empleo .
D. Vicente Valle Pérez, desde 1 de Julio de 1933.D. Antonio García Fernández, desde 1 de Junio -de 1933.

De 500 pesetas, por llevar diez y  ocho años de Oficial.
D. Enrique Galván García, desde 1 de Julio de 1933.D. José Flores Figueroa, desde 1 de Julio de 1933.D. Antonio Martín Esteban, desde 1 de Julio de 1933.D. Enrique* de los Ríos Astigarra- ga, desde 1 de Julio de 1933.D. Martín Ayuso Sánchez Molero, desde 1 de Julio de 1933.D. José Jareño Hernández Vaquero, desde 1 de Julio de 1933.D. José Gallego Marquina, desde 1 de Julio de 1933.

De 1.000 pesetas, por  diez años de efectividad en su empleo.
D. Luis Maraver Sánchez, desde 1 de Julio de 1933.D. Emilio Ortega García, desde 1 de Julio de 1933.D. Enrique García Grosso, desde 1 de Septiembre de 1933.

De 1.000 pesetas, por llevar veintitrés años de Oficial.
D. Julio Ugarte Chinchilla, desde 1 de Agosto de 1933.D. Fernando Rodríguez Baster, desde 1 de Agosto de 1933.D. Honorio Ramos Fernández, desde 1 de Agosto de 1933.

De 1.100 pesetas, por  once años de efectividad en su empleo.
D. Santiago Cerezo Pancorbo, desde 1 de Julio de 1933.D. Santiago Lanuza Pérez, desde 1 de Julio de 1933.D. Emilio Alvarez Holguín, desde 1 de Julio de 1933.

De 1.100 pesetas, por llevar veinticuatro años de Oficial.
D. José de la Lombana y Carnicero, desde 1 de Agosto de 1933,D. Gonzalo Fernández Tamayo, desde 1 de Agosto de 1933.D. Rodrigo Ramírez Domingo, desde 1 de Agosto de 1933.

De 1.200 pesetas, por  llevar veinticinco años de Oficial.
D. Federico Rodríguez Baster, desde 1 de Agosto de 1933,

TENIENTES
De 1.000 pesetas, por llevar diez años de Oficial,

D. Manuel Qbregón Lombilla, desde 1 de Agosto de 1933,
D. Manuel Baamonde López, desde 1 de Agosto de 1933.D. Valentín Prieto San jorge, desde 1 de Agosto de 1933.
D. Francisco Latiesas Costa, desde 1 de Agosto de 1933.D. Luis Romero Salas, desde 1 de Septiembre de 1933.D. Juan Pons Espinosa, desde 1 de Septiembre de 1933.D. Julio Gutiérrez Martínez, desde 1 de Septiembre de 1933.
D. Vicente Domínguez Ara, desde 1 de Septiembre de 1933.D. Antonio Palacio Buitrago, desde 1 de Septiembre de 1933.D. Pedro Mediavilla Villana, desde 1 de Septiembre de 1933.D„ Ricardo Gómez García, desde 1 de Septiembre de 1933.

De 1.000 pesetas, por treinta años de servicio.
D. Mariano Martín Vicente, desde 1 de Noviembre de 1932.D. Manuel Martínez Mora Núñez, desde 1 de Agosto de 1933.D. Paulino Guarido Sanclemente, desde 1 de Julio de 1933.

De 1.100 pesetas, por llevar once años de Oficial.
D. Francisco Moradell Puig, desde 1 de Agosto de 1933.D. Angel Castaño Gutiérrez, desde 1 de Agosto de 1933.

De 1.100 pesetas, por treinta y  un años de servicio.
D, Fermín Arias Zarza, desde 1 de Julio de 1933.D. Felipe Toribio García, desde 1 de Julio de 1933.D. Francisco Pareja Viñas, desde 1 de Agosto de 1933.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años de Oficial.
D. Rafael Mateus Oí ovio, desde 1 de Junio de 1933.D. Venancio Mira Rull, desde 1 de Agosto de 1933.D. Mario Aguilera Arqueros, desde 1 de Agosto de 1933.D. Manuel Martínez Espinosa, desde 1 de Agosto de 1933.D. Diego Román Marín, desde 1 de Agosto de 1933.D. Colón Martínez Hernández, des^ de 1 de Agosto de 1933.D. José Cardona Riera, desde 1 de Agosto de 1933.D, Leopoldo Quiles Mcrinof desde 1 de Agosto de 1933.

De 1.200 pesetas, por treinta y  dos años de servicio ,
D. Vicente Hernández Ramajos, desde 1 de Julio de 1933.D. Manuel Pérez Rodríguez, desde \  de Julio de 1933.

De 1.300 pesetas, por  llevar trece años de Oficial.
D. Antonio Maestre Vidal, desdo 1; de Agosto de 1933.D. Manuel Riaza Marina, desde 1 de Agosto de 1933.D. Hilario Fernández Recio, des del 1 de Agosto de 1933.D. Jesús Corbín Ondarza, desde 1 de Agosto de 1933.D. Joaquín Coronado Llano, desde 1 de Agosto de 1933.D. Juan Recacho Eguía, desde 1 de  Agosto de 1933.D. Esteban Salcedo Garriga, desda 1 de Agosto de 1933.D. Fernando Ruiz Segalerva, desde 1 de Agosto de 1933.D. Felipe Landazabal Merino, desde 1 de Agosto de 1933.D. Ignacio López García, desde 1 de Agosto de 1933.D. Francisco Hermida Medina, desde 1 de Agosto de 1933.D. Adolfo Torres de Aguilar Tablada, desde 1 de Agosto de 1933.D. Francisco Marín Moya, desde 1 de Agosto de 1933.D. Juan Marcilla de Teruel Moctezuma García, desde 1 de Agosto de 1933.D. Valeriano Olio Cruchaga, desde 1 de Agosto de 1933.D. José Camps Montes, desde 1 de Agosto de 1933.D. José Téllez Pérez, desde 1 de Agosto de 1933.D. José Molina Márquez, desde % de Agosto de 1933.

De 1.400 pesetas , por llevar catorce años de Oficial.
D. Manuel Subirana Vicente, desde 1 de Julio de 1933.D. Ignacio Molina Pérez, desde 1 de Julio de 1933.D. Alonso Martínez Mora, desde 1 de Julio de 1933.' D. Julio Millán Gómez, desde 1 de Julio de 1933.D. José Riera García, desde 1 de Jubo de 1933.fi. Luis Suárez Godés, desde 1 de Julio de 1933.D. Manuel de las Casas Soba, desde 1 de Julio de 1933.D. Sebastián Sáenz de Santa María y Marrón, desde 1 de Julio de 1933.D. Marcelino Ibero Barceló, desde 1 de Julio de 1933.D. Luis García Sáseta, desde 1 de Julio de 1933.D. Manuel Lamadrid Rivas, desde 1 de Julio de 1933.D. Francisco Zamora Medina, desde 1 de Julio de 1933.D. Juan Nieto Hidalgo, desde 1 de Julio de 1933.D. José Alvarez Moreno, desde 1 de Julio de 1933.D. José Gasted. Sena, desde 1 de Julio de 1933.D. Rafael Pérez Áleixandre, desde 1 de Agosto de 1933.D. José Arias Garín, desde 1 de Agosto de 1933.D. Enrique Mira Rull, desde 1 de Agosto de 1933.D. Juan Mariano Blázquez, desde 1 de Agosto de 1933.D. José Moreno de Vega López, des-* de 1 de Agosto de 1933,
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D. Luís Garrido Vecín, desde 1 de 

Agosto de 1933.D. Eduardo Linares López, desde 1 
de Agosto de 1933.D. Rafael Pérez- Valls, desde 1 de 
Agosto de 1933-D. Carlos Simarro Medina, desde 1 
de Agosto de 1933."D. Antonio de la Torre Cambil, des
de 1 de Agosto de 1933.D. Enrique de Anca Núñez, desde 1 
de Agosto de 1933.
De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  cuatro años de servicio .

D. Julio Novoa Baeaicoa, desde 1 
de Julio de 1933.D. José Peral Pérez, desde 1 de Ju
lio de 1933.D. Teodoro Loredo Martínez, desde 
1 de Agosto de 1933.D. José Guarido San clemente, des-
Je 1 de Agosto de 1933.
De 1.500 pesetas, por llevar quince  años de O ficial.

D. Francisco Martínez Reselló, des
de 1 de Agosto de 1933.IX Gustavo de Nieva Gallardo, des
de 1 de Agosto de 1933.D. César Guillen Lafuerza, desde 1
de Agosto de 1933.
De 1.500 pesetas, por llevar i reí nía y  cinco años de servicio .

D. Miguel Garrido Robles, desde 1 
de Julio de 1933. -IX Juan Fernández Prieto, desde 1 
de Julio de 1933.IX Juan Monserrat Ferrández, desde 1 de Agosto de 1933.D. Valentín Arrraiz Expósito, desde 
1 de Agosto de 1933.D. Manuel Barre tro ‘ González, des
de 1 de Agosto de 1933.
&c 1.600 pesetas, por llevart treinta  y  seis años de servicioc

D. Eloy Basanta Alcalá, desde 1 de 
Dulio de 1933.
Be  1.700 pesetas , por lleva? treinta y  

siete años de servicio ,
B. Nicolás Gómez Cárnica, desde 1 

de Septiembre de 1933.
ALFERECES

De. 50Q, pesetas, por llevar vein tic inco  años de se rv ic ia
D. Antonio Fernández Zapata, desde ! de Junio de 1933,D. Leandro Fernández Perreras , 

desde 1 de Junio de 1-333.IX Angel Gómez Martín, desde 1 de 
Junio de 1933.IX Epifanio Márquez Romero, des
de 1 de Jum o de 1333,D, Juan González Salas, desde 1 de 
Junio de 1333.D. José Cara Fornleles, desde 1 de Junio de 1933.D. Antonio Ortega Gutiérrez, desde 1 de Junio de 1933.D. Félix Sacristán Martín, desde 1 i e  Junio de 1.933.IX José Urbina Ir ig ikn ,  desde 1 de Junio  de 1933.

B, Valentín Méndez López, desde 11 pe Junio de 1333. ,

D. Adolfo Rodríguez Conde, desde 1 de Junio de 1933.D. Felipe Gómez Gómez, des Je 1 de 
Junio de 1933.D. Ramón Santaner Valls, desde 1 
de Agosto de 1933.
De 1.000 pesetas , por llevar treinta  años de servicio .

D. Salvador Crespo Bertomeu, des
de 1 de Mayo de 1933.D. Torihio Pablo Medina, desde 1 de Junio de 1933,D. Lázaro Docampo Ilián, desde 1 de Junio de 1933.D. Antonio Aznar Molina, d-esde 1 
de Junio de 1933,D a Manuel Santiago Toriza, desde 
1 de Junio de 1933.D. Marcelino Diz En ¿realgo, desde 
1 de Julio de 1933: .IX José González Fernández, desde 
1 de Julio de 1933.
De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  un años de servic io .

D. Manuel Corchada Lobo, desde 1 
de Agosto de 1933.
De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  dos años de servicio ,

D. Antonio Labrador Palomar, des
de 1 de Julio de 1933,

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. S r , : Vista la sentencia que 
por  la Sala cuarta de ese Alto Tribu
nal se ha dictado en 18 de Mayo pró
ximo pasado, en recurso Contencioso- 
administrativo interpuesto por don 
Luciano Ignacio Cardenal y 36 recu
rrentes más.,- funcionarios todos del 
Cuerpo Técnico de Telégrafos, contra 
Real orden de este Ministerio, de fe
cha 6 de Mayo de 1930, cuya senten
cia contiene el fallo del tenor literal 
siguiente:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada 
como peren toria  po r  el Fiscal y la 
parte coadyuvante, debemos declarar 
y declaramos que ha lagar a Ja de
m anda interpuesta por los treinta y 
siete recurrentes que se relacionan en 
el comienzo de esta sentencia contra 
el Rea- decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 6 de Mayo de 1930; 
que debemos revocar y revocamos di
cha disposición en cuanto por ella 
se pivva £* los recurrentes de los de
rechos adquiridos ai am paro del Re ai 
decreto de 14 de Diciembre de 1927, 
debiendo continuar los demandantes 
•en la escala y empleos que* disfruta
ban de la directiva a la publicación 
del Real decreta de 6 de Mayo áe 
1930, con iodos sus derechos y efec

tos legales; asimismo revocamos ei úl
timo párrafo de la parte dispositiva 
de la Real orden de 6 de Mayo de 
1930 en cuanto a los derechos de los 
recurrentes se refiere y la Real o rden  
de 8 de Mayo del mismo año en cuan
to a los ceses de los actores y reco
gida de los Despachos de sus empleos 
respectivos; y también declaramos 
que debemos absolver y absolvemos a 
3a Administración general del Estado 
de las demandas interpuestas contra  
el Decreto de 3 de Junio de 193!, Rea
les órdenes de 3 de Junio de 1930, 4 
de Octubre, 11 de Noviembre, 9 de 
Diciembre y 30 de Diciembre de 1930, 
15 de Enero, 7 de Febrero y 5 de Mar
zo de 1931, y Ordenes de 12 de Mayo, 
2 de Junio, 21 de Julio, -9 de Septiem
bre y 17 de Octubre de 1931, todas 
de! Ministerio de ía Gobernación y 
Dirección general de Comunicacio
nes, cuyas disposiciones declaramos 
firmes en cuanto no se opongan a la 
efectividad de íes derechos declara
dos subsistentes en el presente fallo 
a favor de los recurrentes.”

Resultando que en 20 de Junio úl
timo tuvo entrada en este Ministerio 
testimonio en forma de referida sen
tencia, acompañado de comunicación, 
de la Presidencia del Tribunal, fe-- 
chada en 17 de igual mes, sin que al 
mismo tiempo se recibiera el expe
diente gubernativo a que en la misma 
se alude, por lo que de Orden comu
nicada. fué reclamado en 4 de Jallo  
siguiente }3or el limo. Sr. Subsecreta
rio de Comunicaciones, sin que hasta 
la fecha se haya obtenido contesta
ción de ese Tribunal, ni recibidose el 
expediente en cuestión, cuya im por
tancia y necesidad de tenerlo a la vis
ta es evidente en orden a! cum pli
miento de Jo preceptuado en ios ar
tículos 83 y 84 de la Ley de 22 de 
Junio  de 1894, reform ada por la de 5 
de Abril de 1904, en relación con ex
presada sentencia:

Resultando que si b ien  la Dirección 
general de Telecomunicación, a cuyo 
Centro fueron oportunam ente rem iti
dos dichos documentos, señala la fal
ta de mencionado expediente guber* 
nativo y la necesidad de que obre 'en' 
las correspondientes-Dependencias en  
período de ejecución de la sentencia 
en cuestión, prepone se dirija  la  pre* 
sente Orden a V. E. a falta de tan 
esencial requisito, en evitación de in 
currir ,  aun con tan justificado m oti
vo, en dilación que exceda del plazo 
que en citado artículo 84 de la ley 
de lo Contenciosoadmimstrativo se 
señala:

Resultando que coa  poster ior idad  
a  la disposición reclam ada lia sufrL-
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do el Cuerpo de Telégrafos una h on 
da y radical transform ación, en s i l  or
ganización y régimen interior a v ir
tud de d isposiciones dictadas en ré- 
gi men re p ubliean o ; reo rgani zación 
que descansa, prim ero, en. los D ecre
tos de 3 de Junio y su com plem enta
rio  de 7 de Julio de 1931 y, actual
mente, en ia Ley votada por las Cor
tes en 9 de Marzo de 19323 estable
ciend o las Bases para reorganizar ios- 
serv icios de T e lecom u n ica ción ; dis
posiciones todas unánimes en. decla
rar incom patible con la interior sa
tisface ion que deben tener los. fu ncio
narios consiguientem ente, con ,la= 
bondad ese los servicios la separación, 
de esea.Ts, que introdujo,, d icen , “ una 
de las más hondas perturbaciones- en 
la Corporación  telegráfica,, lando- a, 
les- funcionarios de Telégrafos motí<- 
vos de inquietud, y malestar, tan ma
nifiestos, que incluso la propia D icta
dura se v io precisada- a derogar e l 
D ecreto que tal innovación  llevó a 
cabo (el de 14 de D iciem bre de- 1927, 
que la ■ sentencia del T ribunal Supre
m o declara firme, precisa mente en 
aquellos- efectos que más determinar- 
ron  la perturbación , el malestar y la 
inquietud)-, tras 'de dedicarle muy, 
acres ■ censuras” , y, en; su' consecuen 
cia-, el Decreto- de- 3 de. Junio:- se 'p ro 
n uncia abiertamente contra la separa
c ió n  de escalas y dispone su inm e
diata fusión en la única que, a su ju i
c io , debió subsistir siem pre según ios 
preceptos del Reglam ento orgánico 
de- 23 de Febrero de 1915' y sobre la 
base de los sueidos, categorías y cla
ses que e-n aquella fecha (en 3 de Ju
d í o  de 1931) constituían las escalas 
d irectiva  y  técn ica  general; D ecreto 
que no sólo se lim ita a unificar am
bas escalas, según las reglas que aten
d ien d o  a los estados de hecho y de
recho- existentes contiene, sino que 
consagra el p r in cip io  de la -rigurosa 
antigüedad com o sistema ú n ico  de as
censo en el Cuerpo de Telégrafos en 
toda la extensión de su escala; siste
ma que se recoge y  reafirma en el 
D ecreto com plem entaria del anterior, 
■de fecha 7 de Julio del mis rao, que 
tiende a facilitar en el m odo más efi
caz posible la realización  y aprobación  

.-de los estudios de am pliación , com o el 
m ed io  más adecuado de alcanzar el 
Ideal de la rigurosa antigüedad; o b je 
tivo, éste, que ha sido consagrado, al
canzando plena realidad en su form a 
más ¡pura, en la actual ley  de Bases re
organizando los serv icios vde T e leco 
m unicación , al establecer, com o régi
m en de sueldos, e l de quinquenios, 
equivalente al más estricto respeto a la- 

• antigüedad a efectos escaM oiia les, y

declarando en el párrafo tercer© de 
su. Base 24 abolidas las categorías y 
las clases:

Considerando que la R epública, des
dé su advenim iento, por actos con s
tantes, expresos y  reiterados se ha. 
ntaniíest-auo, respecto ai Cuerpo de Te- 
léQi af-o-s, abi-ertamen- e opuesta, absolu
tamente contraria, a cuanto significa 
o supone m ejora en el Escalafón que 
no obedesea a la antigüedad absoluta, 
a los anos de serv icio  prestados: que 
el Régim en, en sus prim eras y más 
espontaneas' ma-n-itesta-ciones' con  refe
rencia- a Telégrafos, y más concreta
mente aun ai Keal- decreto de 14: de 
D iciem bre de 1927, lo califica de per- 
turbadór, de perjudicial, y  parcelán
dole p oco  lo establecido en el de 6 dé 
Mayo de 193(1, no- sólo estima perju
dicial e injusto el sistema' de op os i
ción  para el ascenso, sino que incluso 
p rocu ra  y decide que term inen los 
efectos que la aprobación  de los es- 

. ludios de am pliación  producían  en- tai 
i sentido.; que, -además, ya en su n or

mal e jercicio  y funcionam iento los ór- 
; -ganos del nuevo Estado, 'insiste en 

aquel criterio de sus prim eros pasos 
y  recoge el Parlamento la idea para, 
en uso de su indiscutible soberanía,' 
plasmarla definitivamente en la citada- 
ley de Bases:

Considerando que en rigurosos tér
mino,* de derecho existe una verda
dera incom patibilidad entre la efecti
v idad  de los derechos que la senten
cia recon oce  a ios recurrentes y la si
tuación jurídica! creada posteriorm en
te p or las d isposiciones legislativas, 
dictadas en régim en republicano» y  
con  tanta reiteración  sostenidas por 
sus órganos de P oder com petentes; 
por lo que llevar al Escalafón del 
Cuerpo T écn ico  de Telégrafos las rec 
tificaciones indispensables para que 
aquellos derechos tengan efectiv idad 
eq-.uivaldría -a quebrantar la unidad ju
rídica- a que aquellas .disposiciones as
piran»

Este M inisterio, de con form idad  con  
]®¿ propuesto por la Dil ección  general 
dé Telecom unicación» estima Incluida 
la sentencia dictada' por la Sála- de lo 
Gon-tenciosoadministrativo en 18 de 
M ayo del corriente año, en pleito p ro 
m ovido por B „ Luciano Ignacio Car
denal y  otros contra Real orden  de 
este M inisterio de 6 de Mayo de 1-930, 
en el caso de im posib ilidad  legal de 
ejecutarla que prevé el párrafo quin
to del artículo 84 de la Ley de 22 de 
Junio de 1894, reform ado por el se
gando de la  de 5 de A bril d e  1904, 
y, en su virtud,, ha- dispuesto som eter 
el caso a la referida S-oia coarta del 
Alto Tribunal, p or  conducto do V. E„, 
en ciinxüliraienio y  a los efectos de lo

preceptuado- en  m entado artículo- 84 
de la Ley.

Lo digo a V. E. para su con ocim ien 
to y efectos indicados, Madrid-, 21 de 
Agosto de- 1933-

CASARES QUIROGA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo! 
(Conten ciosoa dm i n-istrati v o ) ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS- ARTES

ORDENES

Ilm o. Sr.: Con m otive del exped ien6 
te form ulado por el Consejo escola! 
dé Ateca (Zaragoza) y de que se b a r í 
m érito, el Consejo Nacional de Cultu
ra ha em itido el siguiente d ictam en : 

“ E l Presidente de! Consejo escolar 
de Ateca (Zaragoza) eleva instancia en,

1 la- que hace constar que, -a fin de ateíi- 
| der a; las necesidades de ia enseñanza*
: fueron creadas dos Escuelas unitarias,,
} una. de. cada sexo; pero posteidormen^
| te han sido ampliadas las Escuelas 
j graduadas existentes en dicha local-i*,
I dad. en tres grados, contando, p or  tan*
S to» cada graduada con  seis grados, en*
I yos tres de am pliación  se hallan crea* 
f dos provisionalm ente,
: Estima que no hay m otivo para que
I subsistan las Escuelas unitarias, dsde&
; que el rendim iento será m ucho ina«
I yor,; y  no hay  posibilidad alguna par£
; que dos niños de aquélla asistan a lj¿
I Escuela graduada, ya que la distancia 
| del barrio de San Martin, en donde 
¡ se hallan instaladas las Escuelas im i- 
¡ tarias, no pasa de 500 metros.
; En su. vista, interesa que las m en

cionadas Esscueias unitarias se agre- 
; guen a la graduada, la que constaría 

de siete grados, o, en su caso, que se : 
conviertan en Escuelas de párvulos, a ; 
fin de aumentar el tiem po de escola- í 
ridad.

La In spección  no ve inconveniente 
a que se acceda a lo  solicitado y  que 
se conviertan en Escuelas de párvulos 
las unitarias de referencia.

Propuesto por este Consejo, en se
sión de 3 de Junio último, que in for
mase el Consejo provincial, oyendo al 
Consejo local, acerca de si cor. los gra« 
dos o Secciones que actualmente euen< 
ta la Escuela graduada están alenáU 
das las necesidades de la enseñanza 
y si procedería , en su casov 
las unitarias de referencia cu Lscue* 
las de párvulos, o aumentar con  clíaf 
las Secciones de las graduadas, se ha 
cum plido este trám ite; y vistos los in 
form es em itidos, y  resultando que la 
enseñanza se beneficiará con  la con-
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^ V ersión  e n  Escuelas de párvulos d e  
¡ las dos unitarias existentes,
. Este Consejo entiende que procede 
¡convertir en Escuela de párvulos la 
unitaríia servida por Maestros, la cual 
funcionará como un grado más de la 
Escuela graduada de niños, y,, asimis- 

iüno, q ie  la unitaria de niñas se con
vierta en Escuela de párvulos, actuan
do en el barrio de San Martín de la 
localidad de Ateca.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dctamen, ha tenido a bien re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo «ai V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Agosto de 1933. 

j P . D.#
| SANTIAGO PI Y SUÑER
i ¡Señor Director general de Primera en- 
! señanza.

j limo. Sr.: Elevado a la categoría de 
j ¡Nacional el Instituto local de Segun- 
J da enseñanza de Tudela, con el fin pri- 
; ¡mordía] de organizar debidamente un 
j Internado para estudiantes de Bachi- 
j llerato, es necesario empezar a susti- 
ptuir su profesorado en la medida que 
 ̂ se considere oportuna. Para ello es 

,j preciso, en primer término, comple- 
| tar el actual según las necesidades in

mediata y encargar de su dirección, 
aunque sea interinamente, por el apre
mio de las circunstancias, a un Cate
drático que reúna las múltiples capa
cidades que se requieren para la re
organización definitiva del Instituto y 
para la instalación y gobierno del in 
ternado.

Para el cumplimiento de estos fines 
se ordena lo siguiente:

1.° Se designa, en comisión, al Ca
tedrático de Historia natural del Ins

titu to  de Pamplona, D. Antonio Gar
cía Fresca, para Director del Instituto 

¡nacional de Tudela y para que, al pro
pio tiempo, implante, dirija y admi- 
.nistre su Internado, sustituyendo en 
sus funciones al actual Director, D. Mi
guel Mercado.

2.° Se reserva a D. Antonio García 
Fresca el derecho ia volver a su Cáte
dra de Historia natural del Instituto 
de Pamplona, si al terminar la comi
sión que se le confía en el de Tudela 
¡no fuere adscrito definitivamente a es
te Centro de enseñanza; y
* 3.® D. Antonio García Fresca toma- 
irá posesión de su  nuevo puesto inme
diatamente después de ser publicada 
lista  disposición en la  G a c e ta .

Lo digo a V. I. par^ su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Agosto 
jde 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑEB

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas contra las propuestas pro^ 
visionales de destinos contenidas en 
las Ordenes de 13, 22 y  29 de Mayo; 
6, 14 y 20 de Junio y  3 de Julio de 
1933 (G a c e ta s  de 18, 23 y 30 de Mayo; 
9, 17 y 21 de Junio y 6 de Julio, res
pectivamente), y Ordenes complemen
tarias referentes a nombramientos de 
Maestras nacionales del primer Esca
lafón por el cuarto de los turnos de 
provisión que en virtud de lo dis
puesto en la Orden del 7 de Julio 
del año próximo pasado y disposicio
nes complementarias del 18 del mis
mo mes y año y 1 y 25 de Agosto 
de 1932 han solicitado tomar parte 
en el concurso de traslado en con
sonancia con lo dispuesto en el De
creto de 1 de Julio de 1932, Estatuto 
general del Magisterio del año 1923 
y Ordenes ya citadas,

Este Ministerio ha resuelto:
s.

MAESTRAS 
Cuarto turno.— Grupo 

Primero. Desestimando la recla
mación de doña Petra Cabezón Val- 
maseda, por no venir dicha señora 
incluida en la relación de concur
santes de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Vizcaya.

Segundo. Que se declaren definiti
vamente conformados los nombra
mientos provisionales correspondien
tes a Maestras del grupo A, Cuarto 
turno.

MAESTRAS 
Cuarto turno.— Grupo B .

Primero. Subsanando los errores 
sigu ientes:

Doña Alejandra Marco Parrilla, 
dice la G a c e ta  del 1.° de Septiembre 
de 1931; debe decir: 1.° de Septiem
bre de 1921.

Doña Angeles Herrera Bellido, dice 
la G a c e ta  del 18 de Mayo de 1933, 
Angela; debe decir: Angeles.

D o ñ a  Buenaventura Escarpenté 
Gracia, dice la G a c e ta , doña Buena
ventura Escárpenla Gracia, y  debe de
cir: doña Buenaventura Escarpenté 
Gracia.

Doña Francisca Vitini del Río; dice 
la G a c e ta , doña Francisca Vituri del 
Río, y debe decir: doña Francisca  
Vitini del Río.

Doña Julia Gómez Pérez; dice la 
G a c e ta , doña Juliana Gómez Pérez; 
debe decir: doña Julia Gómez Pérez.

Doña Fermina Suárez y  González,

su antigüedad es 1 de Junio de 1907,
Doña Asunción Seijo Pérez, la Es

cuela de Orense para que va destina
da es de la serie A.

Doña Jerónima Réliez Molina, la 
Escuela del Saucejo (Sevilla) para 
que va destinada es de la serie B.

Doña Paz Monforte y Fernández, la 
Escuela de “Tívoli” (Bilbao) para que 
va destinada es de la serie C.

Doña María de la Paz Barbero y  
Elias, la Escuela para que va destina
da es la de Valladolid, Sección gra
duada número 7, serie A.

Segundo. Se admiten por estar 
justificadas las renuncias de destino 
presentadas por las señoras s i
guientes :

Doña María Frutos Galán, doña Pu
rificación de Loyzaga Gutiérrez, doña 
Julita Sánchez Beato, doña María Do
lores Ramos Baños, doña Angela Ló
pez Pardo, doña María Magdalena 
Sáinz Rodríguez, doña Licinia Molina 
Rodríguez y doña Amparo Jiménez 
López.

Tercero. Estimando las reclama clo
nes formuladas por:

Doña Antolina González Sánchez, 
grupo B, 1 de Noviembre de 1931. Por 
tener la primera condición de prefe
rencia, pues cambia dentro de la lo
calidad, quedando sin nombrar la pro
puesta, Sra. Domingo, para la de pár
vulos núm. 3, serie A, de Santander, 
y dadas a mejor derecho las vacantes 
que solicita.

Doña Florinda Freire Albardonedo, 
grupo B, 1 de Mayo de 1925. Nom
brándola para la Sección de gradua
da de Pontevedra, serie A, toda vez 
que la alegación que hace en esta ins
tancia es cierta, puesto que lleva más 
tiempo de servicios que la Sra. Igle
sias, que queda sin nombrar.

Doña Benigna Díaz Alvarez, grupo B, 
1 de Agosto de 1910. Nombrándola 
para Oviedo, Sección graduada El Fon* 
tán, quedando sin nombrar la propues
ta doña María Esperanza Gifuentes Vi
lla, grupo B, 1 de Mayo de 1916, por 
estar dadas a mejor derecho las Es
cuelas que solicita después.

Doña Francisca Saavedra Medina, 
grupo B, 1 de Octubre de 1926. Nom
brándola para la Escuela del Barrio 
del Cabo de Santa Cruz de Tenerife, 
que es la primera que le corresponde 
entre las que pide.

Doña María del Amparo Semper Do
mínguez, grupo B, 2 de Julio de 1915, 
Nombrándola para Canillas, barrio 
Pueblo Nuevo (Madrid), serie B, que 
es la que tenía provisionalmente do
ña Aquilina Muñoz Blasco, a quien se 
adjudica la unitaria núm. 8, barrio 
Progreso (Madrid), serie A, por ser a  
la que más derecho tiene.
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Doña Francisca Alvarez Castillo, f 

grupo B, 15 de Noviembre de 1917. 
Se la nombra para Sevilla, unitaria 
número 48, serie A, por debérsele con
siderar la antigüedad mencionada con j 
arreglo a la Circular de 30 de Enero j 
de 1932 y Orden de 6 de Febrero del j 
mismo año; nombrando a la señora J 
iLepe Ortega, grupo B, 1 de Marzo de 
1917, para la unitaria de Sevilla nú
mero 36, que la tenía la Sra. Ojeda 
Romero, grupo Bs 1 de Abril de 1917, 
quien queda sin nombrar por no te
ner derecho a ninguna de las Escue
las que pide después.

Doña María Rosa Matos Gavera, gru
po B, 9 de Enero de 1927. Para Za- 
mora, práctica aneja a la Normal, se
rie A, por prim era condición prefe
rencia.

Doña Agripina Juana Alvarez, gru
po B, 1 de Septiembre de 1926. Nom- 
grándola para la Sección graduada de 
párvulos de Tívoli (Bilbao), serie A,

Cuarto. . Desestimando la reclama
ción de doña María Barbadillo Re
vuelta, porque en la relación de va
cantes que solicita el censo que adju
dica a la Escuela que desempeña es 
de 372 habitantes, a cuyos datos, de
bidamente certificados por la Sección 
administrativa, se -atiene esta Direc
ción general para proceder a su des
estimación.

Idem la de doña Paz Monforte y 
Fernández, aclarando que la Escuela 
a que se le destina es la de Tívoli, 
Sección graduada, Bilbao (Vizcaya), 
serie C, que por error apareció se
rie A.

Idem la de doña Gregoria Felipe 
Díaz, de acuerdo con el informe dado 
por la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Santa Cruz de Te
nerife. ,

Idem la de doña Enriqueta Gutié
rrez Menéndez, pues, según informa 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Oviedo, la señora Bal- 
bin Fernández goza de la plenitud de 
derechos para concursar.

Idem la de doña María Alvarez Fer
nández, pues, según informa la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Pontevedra, a doña María 
García Iglesias debe considerársela co
mo antigüedad en su actual destino 
desde 28 de Febrero de 1917.

Idem la de doña María de las Can
celas Iglesias Abella, pues las Escue
las vacantes por renuncia quedan para 
el quinto turno y además los condi
cionales consortes que no coincidan 
no están obligados a renunciar.

Idem la de doña Carmen Castilla y 
¿.andibar, por no venir incluida en la 
delación de la Sección administrativa 

Vizcaya,

Idem la de doña Otilia García Al
vares, pues la Escuela del “Fontán”, 
Oviedo, se da a mejor derecho.

Idem la de doña Jacinta .Miranda 
Alen; pues la Escuela de Zamora, prác
tica aneja, se da a la prim era condi
ción de preferencia.

Idem la de doña Leocadia María 
Madruga Martín, por el mismo moti
vo que la anterior, pues que reclama 
la misma Escuela.

Idem la de doña Plácida Lamaca 
Asín; pues la fecha de posesión de la 
Sra. Vilabrich Vila no es la de 1.° de 
Julio de 1925, sino la de 1.° de Julio 
de 1915.

Idem la de doña Nicolasa Vargas 
Esteban, puesto que la prim era con
dición que alega no es tal, pues sien
do del mismo grupo tiene derecho 
preferente quien haga más tiempo que 
desempeña su cargo actual.

Idem la de doña Concepción Sán
chez Entralla, toda vez que la unita
ria de párvulos de la Ciudad Jardín, 
de Málaga, se adjudicó a la Sra. Mar
tín Chacón por el prim er motivo de 
preferencia.

Idem la de doña María de la Paz 
Barbero y Elias; pues la plaza que re
clama se otorgó a tercer turno.

Idem la de doña María Ciara Coto 
Machado, toda vez que la Escuela que 
reclama se adjudicó a prim era con
dición de preferencia.

Idem la de doña Concepción Baño 
Pérez; pues las graduadas “Barrio del 
Carmen”, Murcia, series A y B, se ad
judican al prim er motivo de preferen
cia.

Idem la de doña Isabel Azpiroz Mi- 
queo, por el mismo m otilo que a la 
anterior.

Idem la de doña Fuensanta Inver- 
nón Llamas, toda vez que la Escuela 
otorgada a dicha señora es la prime
ra que figura en su relación de peti
ciones.

Idem la de doña Eustaquia Campo 
Palacio, toda vez que la fecha de po
sesión en la Escuela que desempeña 
la Sra. Marco Parrilla es anterior a 
la de la reclamante; pues aunque por 
error apareció 1.° de Septiembre de 
1932, debe decir 1.° de Septiembre de 
1921.

Idem la de doña María Domingo 
Palacios, toda vez que la Escuela de 
párvulos número 3, de Santander, se 
dió por prim era condición de prefe
rencia.

Idem la de doña María de las An
gustias Fernández Sánchez; pues las 
Escuelas que reclama están dadas al 
prim er motivo de preferencia. Admi
tiéndole la renuncia de la Escuela pa
ra  que fué propuesta.

Idem la de doña María de las Mere 
cedes Alvarez Izquierdo; pues segúif 
informa la Sección Administrativa, la 
Sra. Balbín Fernández tiene plenos de* 
rechos a concursar.

Idem la de doña Josefa Martíne^ 
Juárez; pues las Escuelas que recia-* 
ma están dadas a la prim era condi
ción de preferencia.

Idem la de doña Cándida Ocón En
rique; pues no viene incluida en la 
relación de la Sección Administrativa! 
como concursante.

ídem la de doña María Gutiérrez 
Sanz; pues la Escuela que reclama es
tá adjudicada a la prim era condición 
de preferencia.

MAESTRAS 
Cuarto turno.— Grupo C.

Primero. Subsanando los errores 
siguientes: Anulación de nombra míen* 
to de doña Guadalupe Loscos Planas 
para Calamocha (Teruel), por habetf 
sido nombrada con anterioridad per 
el segundo turno.

A doña María Teresa Gallardo Al
varez se le adjudica la unitaria núme* 
ro 9, de Ronda (Málaga), en lugar d€ 
la número 3, que apareció en la G*¿«
CETA.

Haciendo constar que las Escueta# 
a que van destinadas las señoras do* 
ña Dolores Maten Audet, doña Doloreá 
Solano Pujol y doña Carmén Aleu Pu< 
farre, son Secciones de graduadas y 
no unitarias, como aparecieron en la 
Ga c e t a .

Doña Elvira Baquero Ramos, p e í 
haber estado sustituida; su fecha de 
posesión es 5 de Septiembre de 1930.

La Escuela que se da a la señora’ 
Aberasturi y Oraindi, es de la serie 
a esta serie pertenece también la qu¿* 
se da a la Sra. López Bermúdez; a tN 
misma serie pertenecen las adjudica
das a la Sra. Ventura Martínez y  s 
la Sra. Acosta Vela.

Las Escuelas adjudicadas a las se
ñoras Ibarra Foliado, Illa SalaberJ, 
Colinas Rojo, Vendrell Escarré, An|é 
Vallestá, Olaso Iborra, Piñán Arena* 
y Garrido Cid, pertenecen todas a la 
serie A. ¡ -

A doña Juana Barranco Oliva so 
le adjudicó la unitaria número 50, d* 
Sevilla, serie C, que por error apare
ció número 30.

Doña Victorina Ruiz González, stf 
la nombró para Torrelavega, Sección 
graduada número 2 (Santander), se- 

f ríe A, que no está vacante por habei 
\ sido dada a tercer turno. Esta señorí, 
i queda sin nombrar por no tener de*- 
\ recho a ninguna de las que solicita.
|  Doña Salvadora Moreno Paulino^
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nom brada para Benisán, Valencia, se
r ie  A; debe constar que es párvulos.

Doña María Bonei Arnau, nom bra
da para Ruidom s; debe ser núm ero 1 
en lugar de núm ero 2.

Doña N atividad S ierra F o rrados; 
debe constar que la Escuela para que 
se nom bra de M ontblanch es ia nú
m ero  3.

Doña Josefa Llopis Vela*, la Escue
la  que se le adjudica es como cond i
cional consorte.

Doña María del Campo García Edo; 
la Sección graduada de Albacete, que 
se le adjudicó, es ia aneja a ia N or
mal, de ia serie C.

Doña E sther de la Peña Angulo; la 
Escuela que se le adjudica es la de 
la  L ínea ' de la Concepción, un ita ria  
núm ero 13, “ Cavia’", serie B.

A doña Catalina Gil Cepeda, que 
en la ad judicación  pone Pozuelo de 
Zarzón (M adrid), se rectificará en ei 
sentido  de que dicho pueblo es de ía 
p rov incia de Cáceres.

Doña Dolores Saura B astida ; se 
rectificará su p rim er apellido, que 
po r e rro r  apareció Laura.

A doña Juana A» B ernabé García se 
Je ad judicó  ia Escuela de T uris (Va
lencia), se rie  A; p o r e rro r  apareció  
Tevás.

A doña Ana G arcía Muñoz se Je dió 
Jávea, un ita ria  núm ero 3, de la se
r ie  A, en lugar ..de la  núm ero 4, que 
apareció  equivocadam ente.

Doña M onserrat Sabatés Blaruíh, 
n o m b rad a  para  Mules, se hace cons
ta r  que d icha Escuela es la  de Ace
quia, 12, alto.

D oña María del Carm en Serrano y 
E urich , debe constar que la Escuela 
p a ra  que va nom brada de V aliadolid 
es la Sección g raduada núm ero 2.

D oña María del Milagro Lopea R o
m ero ; debe en tenderse rectificado  en 
esíta if orara su  p rim er apellido, -en lu 
g ar del de Pérez con que apareció.

Doña Gloria González Viyuela, debe 
tconstar que la Escuela que se le ad 
jud icó  es ia de Baracaldo, u n ita ria  de 
párvulos C a j e t a ” , serie A.

D oña iPascasia G arrido  C id , debe 
considerarse  rectificada su le ch a  de 
posesión, que es la  de 1 de O ctubre 
de 1921.

D oña Josefa F ernández y F ern án 
dez, num . 7.404 del E scalafón; debe  
considerarse  rectificados sus apellidos, 
como se hace, y no los de H ernández 
H ernández, con que aparece.

D ejando sin  efecto el nom bram iento  
de d o ñ a  B ernarda  P er eirá, nom brada  
p rovisionalm ente p a ra  la Escuela u n i
ta r ia  núm . 4, de Grave, p o r .'haber sido 
nom brada con an te rio rid ad  p o r el te r
cer tum o .

Doña Josefa Codina, rectificando su 
.segundo apellido, que en lugar de Vila 
es Yiiás.

Doña Dolores M atea Audeí, ac la ran
do que la Escuda  para que va nom
b ra d a  es Ce*vera (Lérida), serie A.

Se rectifica el nom bre de la seño
ra 'Rom ero Blanco, que en lugar de 
A ntonia es Aníom na.

A doña Carmen Vaina aña se le rec
tifica el segundo apellido, que es Fa- 
b ra , en lugar cié Cabra.

Doña D olores ¿cadas  Cortés, en tién 
dase rectificado su p rim er apellido cu 
este sentido, e-r¿ lugar de Diada que 
apareció  en las p ropuestas p rovis io
nales.

A la Sra. Bellido y Bellido, se rec
tifica su nom bre, que en lugar de Fe
lic itac ió n  es el de Purificación.

Aclarando el nombre de la Maestra 
propuesta para  P equeña (Valencia), 
serie A, que es doña J u l i a  López Gil.

B ed ificando  ei nom bre de la  Maes
tra  p ropuesta  para la g raduada “San
ta  F lo ren tin a” , de Cartagena, que es 
doña M aría de los Angeles del Amo 
Anta.

Rectificando la fecha de posesión! 
de doña María Josefa Besteiro B b z , 
que es la de i  de Septiem bre -de i -92!,

Rectificando el segundo apellido de 
doña Angeles Peña, que es T orcedor 
y no Tejedor.

A clarando que la Escuela que se 
dió provisionalm ente a doña Adelai
d a  Lázaro Tudela es la Escuela nú
m ero  14, párvulos, serie  A, de Car
tagena.

Rectificando la fecha de posesión 
de doña M aría Rosalía Pocieílo .Def 
inas, que es en el año 1905 y no 1965.

A clarando que la Escuela ad jud i
cada provisionalm ente a doña Teresa 
P isorno  López es Escuela de párvulos 
de San íFernando (Cádiz).

R ectificando p r im e r  apellido  <ée 
la  señora doña Isabel No va jas M artí
nez, que es corno se in d ica  y no No- 
gajas.

A clarando que la E scuela ad jud ica
da 'provisionalm ente a la Sra, Sellés 
Gonzáivez es como cond icional con
sorte.

A clarando que la  -Escuela que se dió 
provisionalm ente a doña M aría J. Gu
tié rrez F e rre r  es la de Jerez 4 e  la 
F ron te ra , ¡unitaria mura. 12 (Cádiz])., se
rie  G.

Segundo. E stim ando la  reclam ación  
de doña M aría A ntonia González T ra 
jinar, o, grupo C, 4 de F ebrero  de .1918, 
se la nom bra p a ra  la Escuela de B ar
co d.s Avila, Sección graduada (A vila), 
serie B, po r tener m ayor antigüedad 
que la p ropuesta Sra. López Gil, g ru
po G, 12 de Mayo de 1928, quien que

da sin nom brar  por no tener derecho 
a la Escuela que solicita- después.

Idem la de doña .María de Los 
'Desamparados Navarro Gutiérrez, gru
po C, se la nombra .para Nuies (Cas
tellón) , serie C, Sección graduada, por 
tene-r preferencia de grupo sobre do
ña P i la r  Carpió Echan iz, grupo D, que 
la tenía provisionalmente.; esta señora 
qüeda  sin nom brar por no .correspon
dería ninguna de las Escuelas que so
licita después en su relación de peti
ciones.

Idem la de doña Angela Bulbo aire 
'Martínez, grupo C, .2 de Julio de 1927, 
se ía nombra para  Picrsemi, párvulos 
(Valencia), serie A, que se d.ió provi
sionalmente ( G a c e t a  4 de Agosto), a 
la señora Bosch Popez, quien queda 
sin nom brar  porque las Escuelas .que 
solicita después en su relación están 
dadas a mejor derecho.

'Idem la de clona María del Carmen 
'Gil de Bernabé, g rupo  C, 3-5-927, 
pues no existiendo la vacante para la' 
que fué nom brada .provisionalmente, 
se le destina a Cuéllar, sección gra
duada (Segovia), serie B, que en de
recho le corresponde, que se había 
dado a la Sra. Pérez de M andares, 
(fuien queda sin nom brar por e s ta r ’ 
dadas a mejor derecho las que .soli
citaba después.

Idem  la de doña María del P ila r 
García y Sañosa, grupo C, 1-7-928, en 
cuanto a la Escuela de .Sestao., .Sección' 
graduada (Vizcaya) serie  A, para la 
que se nom bró  erróneam ente a la se
ñora Rivero Ortega, con m enos ser
vicios que la reclam ante, pues su fe
cha de posesión e s  7-7-928; esta  se
ñora Rivero pasa a ocupar la Escue
la de O-ndárroa (Vizcaya), serie  A, 
que se  dió prov isionalm en te a doña 
M aría del Rosario F ernández Arín, 
grupo  i) ,  17-9-930; a  esta señora se la 
nom bra p a ra  ViUalonga, serie  A (Va
lencia), que se otorgó provisionalmeiu* 
le  a doña H erm in ia B arba Cejas, g ru 
p o  A, posesión 13-10-030; a e s ta  se
ñora  se la nom bra p a r a  Vergel, Sec
ción g rad u ad a  (Alicante), serie A, 
que le ten ía p rov isionalm ente doña 
M aría de la A sunción M ontesinos Don- 
deris, grupo D, 25-5-931; a esta seño
ra  se la n o m b ra  p a ra  Gandía, p á rv u 
lo s  (Valencia), se rie  B.

Idem  la tde do ñ a  Rita López A rdi
n a , g ru p o  C, 7-7-927, para  la Escuela 
de Llano Baracaldo (V iz c a y a ) s e r ie  A, 
por  ser más antigua que la nom brada  
doña Teresa -Lucarini y Macazaga, 
grupo C,.1Ró-928; .a es ta  señora  se la 
n om bra  p a ra  Villanuev.a P ortugale te  
(Vizcaya), serie A, q u e  tenía la  seño
ra García y  ‘Sañosa, qu ien  p o r  su r e 
clamación pasa a  la de Sestao.
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Idem la de doña María Gloria Gala 
Alvarez, grupo C, 1-9-924, para la E s 
cuela de .Gangas de Onís, Sección 
graduada (Oviedo), serie A, pues sien
do del mismo grupo que ia nombra
da, su fecha de posesión es anterior, 
toda vez que d o ñ a  Eulalia de Pedro 
Labra se p o s e s i o n ó 1 en 30-12-925; a 
esta señora, e s t i m a n d o  también su re 
clamación, se la nombra para Gangas 
de Onís, Sección graduada (Oviedo), 
serie G, que se dtó provisionalmente 
a doña María Estrella García Alvarez, 
quien queda sin nom brar por estar da
das a mejor derecho las Escuelas que \ 

después solicita.
Idem la de doña Carmen Avila Ca

rrillo, grupo C, 1-10-931, toda vez que 
la fecha de posesión es anterior a la j 
de la señora Infante Sánchez, 9-10-931, j 
y por lo tanto, procede adjudicarle la j 
Escuela de ■■ Fernán-Núñez, párvulos, 
número 2 (Córdoba), serie A; a la se
ñora Infante se le adjudica la de Fer- 
nán-Núñez, número 4, serie B. j

Idem la de doña Concepción Agua- j 
do Martínez, grupo C, 11 de Febrero 
de 1926, para la Sección graduada de 
Picasen! (Valencia), serie A; pues su 
fecha de posesión es anterior a la de 
la Sra. García Arroyo,, grupo C, 7 de 
Agosto de 1926, que era la destinada 
provisionalmente, y a quien ahora 
se nombra para Villamarchante, nú
mero, serie A (Valencia), que se dió 
provisionalmente a la Sra. Mateo Mén
dez, grupo G, 1 de Eenro de 1928, a 
quien no corresponde ninguna de las 
que figuran después en su relación de 
peticiones.

Idem la de doña Isabel Morales Mar
fil, grupo C, 10 de Noviembre de 1925, 
para la Escuela de Ceuta, unitaria, 
Canalejas» 3, bajo, izquierda, serie A; 
pues la Escuela a que se destina la 
Sra. Victoriana Bermejo, grupo C, 25 
de Septiembre de 1927, es la de Ceu
ta, unitaria, Canalejas, 3, bajo, dere
cha.

Idem la de doña María J. Fernán
dez Gallego, grupo C, 1 de Enero de 
1928, para la Escuela de Castro Ur- 
diales, Sección graduada número 2 
(Santander), serie B, por tener m ayor 
antigüedad que la propuesta, Sra. Gu
tiérrez Lucio, grupo C, 16 de Sep
tiembre de 1930, quien queda sin 
nom brar, por no tener derecho a nin
guna de las Escuelas que después so
licita.

Idem la de doña María de la Asun
ción Núñez Milián, grupo C, 14 de Fe- I 
brero de 1922, para Las Galanas, Teo, j 
m ixta (Canina), serie A; puesto que [ 
la Sra. Sánchez Baamonde, propuesta 
provisionalmente» sólo puede alegar S

como antigüedad la que lleve desem
peñando ia Escuela después de su sus
titución hasta 1924; según lo precep
tuado en la Real orden de 2 de Enero 
de 1926, esta señora queda sin nom
brar por no haber hecho constar su 
verdadera antigüedad para efectos de 
traslado.

Idem la de^doña Remedios Higuera 
Martínez, grupo C, para la Escuela de 
Alniazora, Sección graduada (Caste
llón), serie A, toda vez que tiene pre
ferencia de grupo sobre la Sra. Sán
chez Grao, que pertenece al grupo D, 
y que se nombra para Carcageníe, 
número 8 Valencia), serie A.

Idem la de doña Isabel Cruañez 
Vailejo, grupo C, 10 de Septiembre 
de 1933, para Cullera, número 6 (Va
lencia), serie B, por tener mayor an
tigüedad en su actual destino que la 
propuesta provisionalmente, doña Te
resa Navarro Pulvi, grupo C, 1 de 
Julio de 1928, a quien se nombra pa
ra Nules, unitaria. Acequia, 12, piso 
alto (Castellón), serie B, que la tiene 
la Sra, Roda, grupo C, 5 de Septiem
bre de 1928, que se destina a Nules 
(Castellón), serie B.

Idem la de doña María del P ilar Ló
pez Alvarez, haciendo definitivo su 
nombramiento para Molina dé Segura, 
unitaria número 6 (Murcia), serie A, 
por prim era condición de preferencia, 
que apareció como provisional en la 
G a ceta de 4 de Agosto de 1833.

Idem la de doña Magdalena Yáñez 
Tirado, grupo C, para Benicarló, sec
ción graduada (Castellón), serie B, por 
tener preferencia de grupo sobre la 
nombrada, Sra. Tríllez Martí, grupo 
D. Esta señora queda sin nombrar, por 
estar dadas a mejor derecho las Es
cuelas que solicitaba después.

Idem la de doña Rosa Ramón y 
Serra» grupo C, 1 de Agosto de 1926, 
para Tremp, Sección graduada (Lé
rida), serie B, por ser más antigua en 
su actual destino que la Sra. Saura 
Bastida, grupo G, 15 de Enero de 
1927, quien queda sin nom brar por 
no figurar después más Escuelas en 
su relación de petición.

Idem la de doña Adelina García 
Gimeno, grupo C, 1 de Enero de 1927, 
para ila Escuela de Gandía, número 4 
(Valencia), serie B, pues el nom bra
miento para dicha Escuela de la se
ñora Arroyo Canceller, grupo C, 10 de 
Septiembre de 1928, fué publicado por 
error» pues a dicha señora no le co
rresponde ninguna Escuela por estar 
dadas a mejor derecho las solicitadas" 
por ella,

Idem la de doña Ramona Ventura 
Martínez, grupo C4 15 de Mayo, de

1929, para Algemesí (Valencia), se
rie A, pues ia nombrada provisional
mente Sra. Llabre Forné, lo fué defi
nitivamente para Masamagrell (Valen
cia), unitaria número 2, por segundo 
turno.

ídem la de doña Fermina Delgado 
M achimbarrena, grupo C, para Puebla 
de los Infantes (Sevilla), serie A, por 
tener preferencia de grupo escolar so
bre la nombrada provisionalmente 
doña Dolores Martín Florido, grupo 
D, 11 de Marzo de 1932, a quien se 

. nombra para Constantina, unitaria 
número 6 (Sevilla), serie A.

Idem la de doña María de los ¿An
geles Gutiérrez, grupo C, 23 de Sep* 
tiembre de 1931, para Calamocha^ 
Sección graduada (Teruel), serie G 
pues la nombrada provisionalmente 
Srfa. Loscos Plana, lo había sido defi
nitivamente por segundo turno para 
Alagón, unitaria número 2 (Zaragoza).

Idem la de doña Buenaventura Gui- 
xá Colominas, grupo C, para la Es
cuela de Pont de Modins (Gerona), 
serie A, por tener preferencia de gru
po sobre la señora nombrada provi
sionalmente doña Rosa Plans Comas, 
grupo D, a-quien se nombra para Cas
tellar de Nuch (Barcelona), serie A.

Idem la de doña María Luisa de 
Miguel Ferrer, grupo C, 14 de Agosto 
de 1926, para Málaga, Sección gra
duada número 4, de la serie C, pues 
la reclamante tiene prim era condición 
de preferencia y es más antigua que 
la propuesta provisionalmente señora 
Raquero Ramos, que sólo puede hacer 
constar su antigüedad a partir de 
cuando dejó de estar sustituida; 
esta señora no se la nombra por í xj 
tener derecho a ninguna de las flffc 
cuelas que solicita después.

Idem la de doña María del Carmen 
Merchán García, grupo C, 24 de Sep
tiembre de 1921, para la Escuela 
Benavente (Zamora), serie B, por te
ner mayor antigüedad en su actual 
destino que la propuesta provisionail- 
mente Sra. de Paula Pardal, grupo C, 
13 de Julio de 1928, quien queda sin  
nom brar por no tener derecho a las 
Escuelas que figuran en su relación.

Tercero. Desestimando la recla
mación de doña Ramona Lario Jaén, 
pues la reclamante, al no ver adju
dicadas las Escuelas de la serie A* 
que reclama, debió hacerlo en loa 
quince días siguientes al en que ter
m inaron los nombramientos provisio
nales de Maestras del grupo C, puea 
desde ese momento conocía que cual
quier Maestra del grupo D, a quien s« 
adjudicara tía Escuela de la serie A® 
tendría menos derecho que la recia® 
mante por ser del grup.9 G,
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Per el mismo motivo se desestima 
la  de doña Rosa Sanz Sesma.

Desestimando las reclamaciones de 
doña María Patrocinio López Romc- 
¿ro, doña Leopolda Cano Fernández, 
doña Irene Forneiro Barandela, doña 
^Teresa Morón del Val, doña Josefa del 
JValle Rodríguez, doña Ana Falche 
Sbiiz, doña Consuelo Giralt Marqué, 
vdoña María Encarnación Cámara Pi
neda, doña Paula Jausoro González, 
doña María Galera Rubio, doña Am
paro Virio González (la Sección ad
m inistrativa reconoce plenos dere
chos a la señora de quien reclama y 
ÍJace constar su primera condición de 
preferencia), doña Manuela Buendía 
Hernández, doña Antonia Rodríguez 
Rodríguez, doña Antonia Gálvez de 
las Heras, doña Carmen Morales Jai- 
Jne, doña Natividad Aguilera y Már
quez, doña Carmen Aneas Martín, 
doña Tomasa Rodríguez Peñín, doña 
María Victoria Aguirre Almenta (pues 
además de reclamar contra una se
ñora de primera condición de prefe
rencia, reclama Escuelas que no figu
ran en su relación de petición), doña 
Esíher de la Peña Angulo (las Escue
las que reclama están dadas a prime
ra condición de preferencia y a tur
nos preferentes), doña María del Pi
lar Hernando Asensio, doña María 
Aurora de la Fuente Fernández, doña 
Fermina Núñez y Aurteneche, doña 
Felisa Irriguible Clavería, doña Luisa 
Domínguez Monar, doña Efigenia Pas
cual Calvo, doña Eulalia Encontra 
Jalle, doña Araceli Bailón Magán, 
doña Jacinta Miranda Alén, doña En
carnación Gurrea Romo, doña María 
Carazo Oliva, doña Agueda Juana Gar
cía, doña Antonia Joaquina Ginés Gó
mez, doña Josefa Torregrosa y Jara, 
doña María Guadalupe Gómez Pérez, 
doña Josefa Ayala Berrocal, doña Au
relia Perea de la Rosa (la Escuela de 
Málaga íluelín, unitaria 28, está dada 
a la Sra. Rubio, del grupo B, y, por 
lo tanto, con más derecho que la re
clamante), doña María Nieto y Men
doza, doña Marcelina Mariscal Muñoz, 
doña Magdalena González Muñoz, do
ña María de los Dolores Alvarez Cien- 
fuegos (las Escuelas de Avila y Oren
se, que reclama, están dadas a seño- 
fas del grupo B), doña María Onsurbe 
Manteca, doña Justina Méndez Loren
zo, doña María Asunción Closa Caña
da, doña Pilar Pujante y Pujante, do
ña Edeltruda González Villodo, doña 
María Ceferina Viliora Serrano, doña 
Rosa Paredes Vera, doña Elvira Sán
chez Saúra, doña Vicenta Euforn Lle- 
dó y doña María Sara Vareta Corti
nas, pues las Escuelas que reclaman 
odas las anteriores señoras están da

das a la primera condición de pre
ferencia, pues cambian en la loca
lidad.

Desestimando las reclamaciones de 
doña Amparo Navarro Martínez, doña 
María de las Mercedes Ferrer Molina, 
doña María Ramos Barrios, doña Fran
cisca Liados Parrot (la Escuela de Pi
neda, serie B, no figurlf en su relación 
de peticiones), doña Salvadora Bar-, 
quero Lomba, doña Purificación Cen
tena García (vea rectificaciones), do
ña Rafaela Murga Montijano, doña Isa
bel Espinosa Arenas, doña Consagra
ción Cendrero y García, doña Remi
gia Malillo Blanco, doña Carmen Ló
pez Calo (solicitó vacantes en series 
que no existen), doña Sofía Pérez So
bral, doña Ana Cruz González, doña 
Aurelia Zamora González, doña María 
Manuela Gómez de la Cruz (Granada, 
párvulos núm. 6 dada a primera con
dición de preferencia), doña Carolina 
Ruiz y Duque, doña Magdalena Gon
zález Muñoz, doña María Cruz Artés 
(la graduada núm. 7, de Sevilla, no se 
anunció a concurso), doña Josefa Ma
ría de los Angeles Fernández Prados, 
doña Ana Morales López, doña Ber
narda Garrote Coscaron, pues las Es
cuelas que reclaman están dadas a me
jor derecho, a turnos preferentes y a 
primera condición de preferencia,

Desestimando la reclamación de do
ña María del Milagro López Romero, 
grupo C, pues la vacante que reclama 
se da a mejor derecho, como pueda 
ver en esta Orden.

Idem la de doña Juliana Dalila Zal- 
dívar Núñez, pues la Escuela que re
clama se da a la Sra. Vi-cent Dome
ñe ch. grupo C, 2 de Enero de 1910.

Idem la de doña María de la Asun
ción Bosch Bronchú, grupo C, 1 de 
Enero de 1928, pues las Escuelas que 
reclama están dadas a turno preferen
te y la de Bétera, unitaria núm. 1 (Va
lencia), serie A, a la Sra. Lucha Gar
cía de k  Llave, grupo C, 12 de No
viembre de 1922.

Idem la de doña Saturnina Blanco, 
porque las Escuelas que reclama es
tán dadas a mayor derecho.

Idem la de doña Carmen Morales 
Durán, por no haberse anunciado la 
vacante núm. 12, de Carabanehel, en 
el concurso, y la de Sevilla, núm. 50, 
está dada a mejor derecho.

Idem la de doña María de las Sales 
Aparicio Teruel, pues las Escuelas que 
reclama están dadas a mejor derecho; 
por el mismo motivo se desestima la 
de doña Josefa Morillo Rodríguez.

Idem la de doña María Luisa de 
: Prado, pues caso que se le quitara la 

Escuela para que se destinó provisio- 
¡ raímente, por haber reclamantes con

mejor derecho, se le daría la que en 
justicia le correspondiera.

Idem la de doña Juana A. Bernabé 
García (vea recticaciones).

Idem la de doña María Teresa Ga« 
llardo Alvarez, pues la Escuela a que 
se le destina es la unitaria núm. 9* 
de Ronda (Málaga), como puede ver 
en las rectificaciones.

Idem la de doña Juana Díaz Pérez* 
puesto que la Sección graduada de la 
Escuela “Concepción Arenal”, de Co- 
ruña, serie B, se da a la Sra. Sánchez 
Beato, del grupo B, y el que se le dé 
como condicional consorte no implí* 
ca que no se pueda dar otra del mis-» 
mo grupo a tercer turno.

Ideim la de doña El adía Buján y de: 
Castro, pues según consta en la rela
ción de concursantes remitida por la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de La Coruña y en la re- 
¡ación de peticiones su antigüedad en 
el desempeño de la Escuela que ac* 
tualmente sirve, es 15-9-93G y no lá 
que ahora dice en su reclamación.

Desestimando la reclamación de 
doña Juana Valcárcel Terrón, pues la 
Escuela de Sevilla número 50 está da* 
da a mejor derecho y las vacantes po£ 
renuncia pasan a quinto turno.

Idem la de doña Esperanza Rodrí* 
guez Fernández, pues la Sección gra
duada de Corrales (Zamora), serie A* 
se dió a tercer turno y la de la serie 
B la pide después de la que se le h$ 
otorgado. Se le admite la renuncia.

Idem las de doña )Balbina Cabré 
Baiges, doña Adelaida Lázaro Tíldela, 
doña Concepción Fernández Lorenzo, 
doña María Rabassa Arigós, doña Isa
bel Nogués Ortiz y doña Agustina F. 
Benedín Perales, pues las Escuelas 
para que van nombradas las solicita* 
ron con preferencia a las que ahora 
reclaman.

Idem la de doña María del Consue
lo Zapeter Pon-ce, doña Clotilde La
drón Cegama Velázquez y doña María 
de la Piedad Parrado, pues las Es
cuelas vacantes por renuncia pasan 
al quinto turno.

Cuarto. Admitiendo las renuncias 
a las señoras siguientes: A doña Ma
ría del Carmen Ochoa Barriocanal, do
ña María Olegaria Barrios Escribano, 
doña Eloísa Moreno García, doña Flá«? 
cida Lamarca Asín, doña Amparo Vi* 
laseca Rovira, doña Cirila Galarla San 
Millán, doña Josefa Llopis Vela, doña 
Esperanza Rivero Ortega, doña Fran
cisca Martínez Herranz, doña Teresa 
Peiegrín Miranda, doña Encarnación 
Alcaraz Núñez, doña María del Cam
po García Edo, doña María Desampa
rados León Villanueva, doña Julia Prat 
y; Fábregas, doña María de Jesús Dlag
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Pérez, doña A rgentina González So- 
lís, do ña M aría de los D esam parados 
B ernat Giner, doña L eonarda E stre
lla Acosta Lanzo, doña Agustina Lahoz 
Gimen o, doña M aría M agdalena Car- 
baila r Carriedo, doña María Munné 
Miqucl, doña C andelaria Sánchez F er
nández, doña Isabel Salinas Duez, do
ña M aría del Carmen C arralón Nava- 
cerrada , doña Luisa Fernández da
rnos, doña Eugenia A sunción Goyene- 
chea e Izquierdo, doña Lucía San En
sebio M artín, doña María del Carmen 
Díaz Novo, doña F rancisca  García An- 
¡guiano, doña María Melia Casanova, 
doña Ju liana Teresa Magdalena Cons
tante , doña Ju lia  Cebrián Morán, doña 
Eloísa Gutiérrez González, doña Te
resa Fernández de la Peña, doña E le
n a  Blas Rodríguez, doña N ativ idad 
M ondéjar Meca, doña M aría de los 
Dolores Ríos y  M orillas, doña Asun
ción Q uinzaños N avarra, doña Josefa 
Díaz González, doña Concepción Sa- 
grera y R iera, doña Luisa Fernández 
Cuervo, doña Ju lia  García del B arrio  
A rrobor, doña Clem enta A. Bravo Ro
ba, doña Máxima Cabero y  Comba
rro s, doña M aría de los Dolores Guz- 
m án Ibayón, doña Eugenia Rodríguez 
Magán, doña M aría M atilde Valenzue- 
la  y Cabrera, doña Inés Negro Arcos, 
doña M aría E ncarnación  Vázquez P i
nedo, doña Eloísa Moreno García, do
ña Mario D erqui y Godoy, doña Car
m en G utiérrez M ontero, doña Luisa 
Alvarez Bartolom é, doña Mercedes 
S ierra  y  Díaz, doña Manuela Cortés 
¡Barbero, doña S inforiana García Gon
zález, doña M aría Moles Casanovas, 
doña Carm en Rubio y C arretero, do
ña Teresa P ellicer Sabater, doña Ma
ría  T eresa Gallardo Alvarez, doña Eu
lalia García Velázquez, doña M aría 
Novoa Suárez, doña A urora García Na
varro , doña U rbana Ruiz Muñoz, do
ña A ntonia Rodríguez Rodríguez, do
ña  C ristina Rojas, doña M aría Pobla
dor Sánchez, doña Concepción M erca
der F ortiana , doña Nieves de Jugo 
p lano , doña M aría del Rosario E stra 
da Mozo, doña Josefa García Nogales, 
doña Amparo Vilaseca R evira, doña 
F rancisca  M artínez H erranz, doña 
Asunción H ernández Calvo, doña Teo
dora Zarzuelo E scribano, doña Desam
parados M arcos Fernández y doña Ma
ría  del, Carmen V illar Pérez.

Quinto. Que se declaren definitiva
m ente confirm ados los ¡nombramientos 
provisionales correspondien tes a Maes
tras de los grupos B y C, modificados 
p o r la p resen te Orden, pertenecien 
tes a cuarto turno.

A dm itiéndose tam bién  las ren u n 
cias a dfcña M aría de la Capilla Cruz

Anievas, doña Eulalia G arcía Veláz
quez y  doña M aría P ardás N adal.

MAESTRAS 
Cuarto turno.— Grupo D.

P rim era . Subsafiando los e rro res  
sigu ien tes: E l nom bre de la  señora 
Mancilla Vera es Amelia y no Amalia

Anulando el nom bram iento  de doña 
M aría Alonso Rodríguez, grupo D, 28 
de Julio  de 1928, p a ra  San M artín de 
L aspra (Oviedo), po r haber aparec i
do duplicado, pues estaba dada a una 
señora con m ayor derecho. Se nom 
b ra  a la Sra. Alonso p ara  San A ndrés 
de T rubia.

La Escuela que se adjudicó  p ro v i
sionalm ente a doña Cándida Pérez 
Pérez es la de G oceníaina (A licante), 
serie B.

La Escuela que §e dió a doña P ila r 
Puig T eix idor es la de Port-Bou (Ge
ro n a), serie A.

La Escuela que se dió a doña Mer
cedes Cap lila Sánchez es la de p árv u 
los de Salobreña (G ranada), serie A.

Se anula el nom bram iento  de doña 
M aría del Carm en Arias P rieto , D, 3- 
7-929, p a ra  Mayorga de Campos, u n i
ta ria  núm ero 3 (V alladolid), serie A, 
p o r estar dada d icha Escuela a turno  
an terio r. Se nom bra a la Sra. Arias 
P rie to  p a ra  C astroverde de Campo, 
sección g raduada (Zam ora), serie B.

La Escuela que se da a doña Anto
n ia  Adán Rernón es la de B ocairente, 
u n ita ria  núm ero 3 (Valencia), serie B.

E l segundo apellido de doña E m ilia 
M artínez es Suárez y no Juárez.

Doña Josefa M arín A rnillas, su nom 
bre es éste y no el de Josefa M aría Ar
nillas con que apareció  en las p ro 
puestas provisionales.

El nom bram iento  de doña Isabel 
L lorca y Cerdá no es condicional con
sorte.

E i núm ero del Escalafón de doña 
Amparo Gou Cómala no es el 832, sino* 
el 802 de la segunda lista supletoria.

El nom bram iento  de doña M aría Do
lores Albero M artínez, D, 25-1-927, 
Montalvos (A lbacete); Játiva, u n ita ria  
núm ero 10 (Valencia), serie B.

Doña M aría Clausell García debe en
tenderse rectificado su p rim er apelli
do en esta form a.

Doña M aría de la E ncarnación  Ma
rín  y  Escuedero, entiéndase rectifica
do su nom bre en esta form a.

Doña Rosario González Pérez, en
tiéndase rectificado su nom bre en es
ta form a.

Doña N atividad M urillo Sánchez, en
tiéndase rectificado su nom bre en  es
ta  form a.

D oña Rosa M aría D uarte Gutiérrez,

entiéndase su nom bre rectificado en  
esta form a.

La Escuela que se da a dona Ju lita1 
P latón Ortega es 3a de Cifuentes, un i- ! 
ta ria  núm ero 3 (Guadalajara).

A la Sra. Muñiz Alvarez, D, 3-1-931, 
se la nom bra p a ra  Beleño-Ponga (Ovie
do), por quitársele la Escuela para  que 
estaba nom brada provisionalm ente, 
p o r dársela a 3a Sra, Alonso Rodrí-* 
guez, D, 28-7-928.

2.° E stim ando la reclam ación de 
doña Gracia P astor Raya, D, 1-10-928, 
se la nom bra para  Sevil-Ja, un ita ria  nú- ' 
m ero 60, serie D, por ser más antigua 
que la señora propuesta  provisional-1 
m ente (G a c e t a  4 de Agosto) doña Ma 
ría  Caracuel Porcel, a quien se ccif 
firm a p a ra  la Escuela que fué propuetf 
ta prim eram ente, U trera, u n ita ria  (Se 
villa), serie D.

Idem  la de doña Carm en Cim ente^ 
Martos, serie D, 31-5-930, pues la re* 
clam ante tiene más derecho por tenei. 
p rim era  condición de preferencia  a la 
Escuela de párvulos núm ero 3, de Gra
nada, serie D, que ten ía  la Sra. R odrí
guez Fontán , serie D, 15-9-927, que fué 
propuesta  p rov isionalm ente y a quie» 
ahora se nom bra p a ra  Málaga, u n ita rit 
núm ero 26, serie D, que ten ía  doñt 
Gracia Pastor Raya, serie D, 21-7-928^ 
a quien se nom bra p a ra  Sevilla, unita* 
ria  núm ero 60.

Idem  la de doña M aría D nrán Niñe* 
rola, nom brándola p a ra  Sueca, "Cer* 
van tes”, núm ero 2 (Valencia), serie 
p o r ser 3a que la reclam a con más de-' 
re dio*

Idem  la de doña M aría del Socorro 
González Silva, pues no existiendo l £  
vacante de A znalcóllar p ara  que ñfif 
destinada se la nom bra para  la Rod4 
de Andalucía (Sevilla), un itaria , seri(: 
A, pues tiene de antigüedad 4-6-931 yt 
p o r lo tanto, más derecho que la pro* 
puesta provisionalm ente, Sra. Ortiz Es* 
pejo, D, 11-6-931, a quien se nom bré 
p ara  Pilas (Sevilla), u n ita ria , serie Ag 
que la tenía la Sra. O rta Ortega, se ri#  
D, 16-6-931, a esta señora se la nom bré 
para  Palm a del Condado (Huelva), uní 
taria , serie B.

Idem la de doña Jesusa Lavín Azpia- 
zu D, 29-7-928, pues la Escuelf 
que reclam a Santander, barrio  Reyer 
ta, serie D, que se adjudicó a la seño 
ra  García Sanz, lo fué porque dielií 
señora se incluyó en el grupo D, cuan 
do debió hacerlo en el C, por lo quí 
queda fuera de concurso.

Idem la de doña Emilia Mata Sacris
tán, puesto que el nombramiento de lá 
señora Guzmán Colmenares se ha in 
cluido por erro r. Esta señora que da  sin 
nom brar por no tener dei echo a u al
guna de F s  Escuelas que solicita des-
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pues, sirviendo esto de contestación a 
la reclamación de la Sra. Guzmán.

Idem la de doña Joaquina Ninot No- 
11a, nombrándosela para Alforja (Ta
rragona) serie B, pues es más antigua 
(15-12-930) en su actual destino que la 
señora Alonso Monasterio (1-6-931), a 
quien se dió provisionalmente y que 
queda sin nombrar por no tener dere
cho a ninguna de las que solicita des
pués.

Idem la de doña María Josefa del 
Fresno García, D, 1-7-929, para la Es
cuela de San Vicente de la Barquera 
(Santander), serie B, por llevar rnás 
tiempo en su actual destino que la pro
puesta provisionalmente, Sra. Mendoza 
Alvarez, D, 20-12-930, quien queda .sin 
nombrar por no corresponderle ningu
na de las Escuelas solicitadas después.

Idem la de doña Amelia Marcilla Ve
ra, pues habiéndosela nombrado para 
Carabanche! Bajo, núm. 15, Escuela 
que no tiene las características con que 
se anunció y que fueron las que le 
movieron a solicitarla, se anula su 
nombramiento para dicha Escuela y se 
la nombra para Carabanchel Bajo, 
párvulos, distrito Villa (Madrid), serie 
X), que se dió provisionalmente a la 
señora Seisdedos .Martínez, B, 17-9-927, 
a quien se nombra para Sevilla, unita
ria número 31, serie D, que la tenía la 
señora Acosta Becerra, D, 3-1-928, a 
quien se nombra para Sevilla, unita
ria número 39, serie D, que la tenía la 
señora González Alvarez, grupo D, 
2-7-928, que queda sin nombrar por no 
tener derecho a las Escuelas que so li
cita después.

Idem la de doña Salvadora Ferran
do Costa, nombrándola para Pedregiier 
(Alicante), Sección graduada,, serie B.

Idem la de doña Saturnina Martín 
Westermayer, D, 1-12-928 para Geuta 
“La Almadraba”, (Cádiz), unitaria, se
rie A, por ser más antigua en su actual 
destino que la propuesta provisional
mente, Sra, Romero Conde, D, 8-10-930, 
a esta  señora se 2a nombra para Ca
ñete la Real (Malaga), unitaria núme
ro 3, serie A, que la tenía la Sra. Ló
pez Mueza, D, 12-10-930, a quien se 
nombra para Monda (Málaga), unita
ria (párvulos), serie A, que la tenía 
la Sra. Olaharrieía Martín, D, 3-11-930, 
a quien se destina para Marbella (Má
laga), unitaria de párvulos, serie B, 
que la tenía la Sra. Alvarez Rivas, D, 
26-5*931, quien queda sin nombrar por 
no tener derecho a ninguna de las Es
cuelas solicitadas después.

Idem la de doña María Pastor Alar
cón, D, 2-1-928, para la Escuela de 
Cartagena (Murcia) párvulos número 
13, serie D, por ser más antigua en su 
actual destina que la Sra. Marín Bae- 
2a, D, 14-3-929, quien queda sin nom

brar por  no tener  derecho a las Es
cuelas qre solicita después.

ídem  la de aoña Alfonsa Blanco Ji- 
men-o, D, 1-3-932, nombrándola para 
la Escuela de Algodonales (Cádiz), au
xiliaría, número 1, serie A*

Idem la de doña Juana Teresa Le- 
querica Pérez, B, 6-6-930, pa ra  E Es
cuela de Bermeo (Vizcaya), Sección  
graduada, sen e £ , por tener mayor an
tigüedad en su actual destino que la 
propuesta provisiar alineóte, Sra. Vida- 
Lia Palacios, 1), 10-1 30; esta señora
queda sin nombrar por no tener  dere
cho a ¡ninguna de las Escudas que so
licita después.

Idem la de doña Manuela Páez Ríos, 
D, 19-9-928, nombrándola para Murcio, 
Sección graduada, barrio del Carmen, 
serie D, por primera condición de 
preferencia, lo que le da superior de
recho sobre la nombrada, Sra. Mulero 
Pacheco, B, 278-926; a esta señora se 
le da la otra Sección graduada, barrio 
del Carmen, Murcia, serie D, que la te
nía provisionalm ente la Sra. Gssó Ma- 
sip, D, 22-9-927; a esta señora se ia 
nombra para Sevilla, unitaria núm. 51, 
que la tenía la Sra. Checa Linares, B,
1-1-928; a esta señora se la nombra pa
ra Sevilla, unitaria número 70, serie 
B, que la tenía provisionalmente daña 
María Victoria Diez y Bustos de Moli
na, quedando esta señora sin nombrar, 
pues de la fecha en que certificó sus 
ficha y hoja de peticiones y del in
forme de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza se desprende que 
al solicitar conocía su pase al grupo C, 
y no obstante ella solicitó en el D, por 
lo que queda fuera de concurso.

Idem la de doña Luisa Martínez Se
lles, D, 24-2-932, nombrándola para 
Tuéjar (Valencia), unitaria número 2, 
serie A.

Idem la de doña Angelina Correa 
Fernández, D, 1-10-939,, nombrándola 
para Almuñécar (Granada), unitaria 
número 1, serie A.

Idem la de doña Eduarda Sánchez 
Gran, para la Escuela de Garcagente 
(Valencia), unitaria número 8, serie A; 
la antigüedad de la Sra. Sánchez es 
29-12-930.

Idem la de doña Elisa González Ca
brerizo, D, 1-6-930, para Anfcequera 
(Málaga), párvulos núm. 1, serie D, p-or 
tener mayor antigüedad en su actual 
destino que la nombrada provisional
mente, Sra. Fernández Velázquez, D, 
15-9-930, a quien se nombra para Man
cha Real (Jaén), unitaria número 5, se
rie B,

Idem la de doña Concepción Gar
cía Lopera, D, 3-8-931, pues- habién
dose duplicado su nombramiento para 
la Escuela propuesta que estaba dada 
a primer turno, se la nombra para la

Rambla,  uni tar ia número 3 (Córdoba),  
serie A , que la tenía provisionalmente 
la Sra» García Muñoz, D, 5-6-931, a 
quien se nombra para Montemayor,  
párvulos (Córdoba),. serie A.

Idem la de doña Victoria Moreno 
Jo ver. D, 15-2-933, nombrndola para 
Cuéllar (Segovia), Sección graduada,  
serie ■ D, por tener*mayor  ant igüedad 
en su actual destino que la Sra. Na
rros Calderilla,  L>, í 0-19-930, nombra
da provisionalmente,  y a quien ahora 
se destina para A.yílón, uni tar ia nú
mero 2 (Segovia), serie Á.

Ic.erxi la de doña Vicenta Zarza no 
Iñigo, D, 1-1-930, a quien se nombra 
para Jaca,  párvulos (Huesca),  serie B.

•Idem la de doña Marina Sanjuán 
Que su da, D. 3-3-930, nombrándola pa
ra la Escuela del Arenal,  Sección gra
duada (Avila), serie A, pues la recla
mante es más antigua en su actual des
tino -que ia Sra. Gano Solana, D, 16-
2-932, que fué propuesta provisional
mente,  y queda sin nombra r  por  no 
tener  derecho a las Escuelas que so
licita después.

Idem la de doña María del Pi lar  
Acero Berdaso, D, 27-5-931, nombr án
dola para San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), serie A.

Tercero. Desestimando las reclama
ciones presentadas por doña Consuelo 
Giralí Marqués, doña Teresa Serrano 
Jiménez (la de Cartagena, párvulos nú
mero 13, se da a mejor derecho), doña 
Angustias Guiraum Martíny doña Ma
ría de las Nieves Calatayud Rufete, 
doña Julia Font Delgado, doña Vicen
ta Fuig Miñana, doña María Dolores 
Trilles Martí, doña Aurora García de 
Salazar Zabaleta y doña Sofía Gonzá
lez Martínez, pues las Escuelas que re
claman están dadas a la primera con
dición de preferencia.

ídem la de doña María de la Purifi
cación Martín Navas, pues la Escuela 
que se destina a doña María del Lo- 
reto Olavarrieta Martín es la de Mon
da y no Ronda, como por error apa
reció.

Idem las de doña Carmen Tobarue- 
la y Pérez, doña Josefa Sánchez Sa
las, doña Manuela Linares Amores, 
doña Esperanza Vetilla Marín, doña 
Petra Campo Egea, doña Em ilia Mora 
Cuéllar, doña Josefa Arrilucea del | 
Río, doña Josefa Jalón Santiago, doña 
Antonia Barja Viña! (admitida renun
cia), doña María del Pilar Calavia Ló
pez, doña Margarita Lavín Azpiazu, 
doña María Cases Martín, doña Teresa 
Martínez Ortiz, Sra. Rossy Díaz, doña 
Em ilia García González, Sra. Sanz 
Ruiz, Sra. Valle O caña, Sra. Guiraun 
Martín, Sra. Escobar Silva, doña Mi
lagros Alvarez García, doña María del 
Mlagro Artero Pére t9 doña Jacinta
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Arostegui y Ecenarro, doña Josefa 
.fcm  Chaf-er, doña Milagros Torresa- 
no de León, cío ña María Gallego Mar
tín Pérez, doña María Gaiant Pérez, 
doña Casimira Rodríguez Bellido, doña 
Majencia Grtiz Garrid®, doña Cristina 
Rebollar Pérez, doña Concepción Ca
sadas Cerda, doña María Encarnación 
Navarro Tejuei, doña María Josefa 
Fernández Gurda, doña Angeles de 
Esparza Zamarra, doña María Casas 
MartC doña Elisa Mulet Clavero y do
ña Mercedes Tabear ihfiáez, .pues las 
Escuelas q®.e redaauan m dan a me
jor derecho o a tam os preferentes.

Idem la de doña Carinen Sánchez 
Saría, pues las Escuelas que .reclama 
-están dadas a turnos preferentes y las 
renunciadas por consortes quedan pa
ra quinto turno.

Idem la de doña Francisca -Córdoba 
Segura, pues la Escuela que aparece en 
la  G a c e t a  de 23 d e  Mayo ultimo es la  
de la Línea de la Concepción, unitaria 
número 3, M. Cavia, y no la número 12, 
como apareció por error.

Idem la de doña Encarnación Lo pea 
Mueza, por el mismo motivo que la de 
doña María de la Purificación Martín 
Navas, que aparece antes.

Idem la de doña Ana Cueto Mesa, 
Ms de doña Cruz Saiz Barriocanal, do
ma Felisa Fernández González, doña 
María de las Mercedes Silvestre Sen- 
des, doña Ricarda Marina Casado, doña 
Irene Sauz de Andino Detlver, doña Ro
sario del Valle Deaña, doña Concepción 
Lasañas Cerda, doña María de los An
geles Martínez Lloréns, doña Dolores 
Martínez Defeón,, doña María Dolores 
Villaboma Cuervo, doña María Gallego 
Martín Pérez, doña María Fajjardo Mar
tínez, doña Juana Vicente Fuertes, do- 
f e  Rosa Ardébol, doña Asunción Mén
dez Millán, doña María Dolores Cua
drado Santos-Morán, doña María de la 
Salud Román Sarraeayón, doña María 
de los Dolores Méndez Díaz, doña Car
men Torres Romero, doña ígnaeía Díaz 
y  Díaz, doña María de los Dolores Diez 
Hernando, doña Emilia del Castillo 
Agudo, doña Manuela Llaneza Alonso, 
doña María de los Angeles Real Baru
ca (la Escuela que reclama se dio a 
segundo turno), doña María Luisa Ro
dríguez Ruiz, doña Camila Revaliente 
González, doña Marina Sanjuán Quesa- 
da, doña Puriñcación Menéndez Caba
ñas, doña Enedina Alvaro Piníllos y 
doña Celestina Abad García, pues las 
Escuelas que reclama están dadas a 
mejor deredi® y turnos preferentes.

Idem la de doña Natividad Sáralegui 
Martí, pues no especifica contra la va
cante que reclama.

Idem la de doña Evarista Vázquez 
Pérez, pues las Escuelas que reclama 
como no adjudicadas están dadas a tur

no y derecho preferente y para las ad
judicadas no indica cuál sea su derecho 
preferente. Por este ultimo motivo se 
desestima la de doña Consuelo Terro
nes Villanceva.

Desestimando la de doña Dolores Gó
mez Varela, pues la Escuela que recla
ma no la solicitó.

Idem la de doña Isabel Marco Gon
zález, pues según la Sección Adminis
trativa la señora Soro Vera goza de 
plenos derechos escala fonales como 
perteneciente a la séptima categoría 
grupo D, y el Decreto de convocatoria 
se refiere a servicios en la misma loca
lidad, sin distinguir los prestados como 
del segundo o primer Escalafones.

Idem la de doña Magdalena. Valle,j-o 
Lara, por falsear la verdad respecto <a 
antigüedad a los efectos de traslado.

Idem la de doña Amparo Laueiriea 
y Benedicto, pues según informa la Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza, a dicha señora se le anularon sus 
peticiones por cambiar la numeración 
en las series y computar un día menos 
de "servicios.

• Idem la de doña Luisa Quintillá Las
co r-z, pues el Decreto de convocatoria 
no -especifica si los servicios serán sólo 
del primer Escalafón; sólo dice conti
nuados.

Idem la de doña Manuela de la En
carnación Rodríguez López, pues la re
clamante se incluye en distinta catego
ría de la que le pertenece.

Idem la de doña María de los Dolores 
Oliveros Quero y la de doña María Lui
sa Oríiz Espejo, pues las Escuelas ma
ternales no se proveen por estos con
cursos, habiendo sido anunciada por 
error la que reclama.

Idem la de doma Juana Gomas Alas- 
mnsLj pues caso de que la Escuela que 
.se le úíé provisionalmente la reclama
ra una señora con más 'derecho p ella, 
se la destinaría a la que le correspon
diera en justicia.

Idem la 'de doña Justa E. Martínez y 
Amlnña, por haber hecho constar en su 
relación de peticiones distinta antigüe
dad de la que efectivamente tiene, y, 
por tanto, queda fuera de concurso.

Idem la de doña Luisa Gasea y Ra- 
monateho, pues la Escuela que reclama 
está dada a  mejor derecho y las m a
ternales, fen-em su forma de provisión 
especial.

Idem la de doña Carmen de llano ; 
Trábame, pues no especifica ni detalla ! 
m  reclamación. J

Idem M de doña Josefa Moreno Cue- ¡ 
vas, pues a® pueden .adjudicarse Es- ■ 
cuelas que no han sido anunciadas a 
concurso.

Idem las de doña María de Dios y 
Fernández y doña Ana Checa Linares, 
por el mismo motivo eme la. de doña ■

Luisa Quintilla L&seor, insertada auto 
liormeníe.

Idem las de doña Luisa Jiménez To
ro, doña Carmen A usina Nalda, doña 
Carmen Laguna Florenza, doña ¡María 
Carolina Fernández-Moscoso, doña Ma
ría Luisa Gutiérrez de la Rasilla, doña 
María Mercedes Rispo Villar defraneos, 
doña Rosa Plana Comas, doña María 
Serrano López, doña Juana González 
Miras y doña .Julia fí, Martínez Arca
ras, pues las Escuelas que se les otor
garon las pedían con preferencia a  las 
que .alio ra reclaman.

Idem la de doña Desamparados Gub 
¿Uén Pérez, pues las Escuelas que re
clama están .dadas a ¡mejor derecho.

Idem las de doña Rosa Mí.; Verdút 
doña María Griega Femrer, doik -María 
■de la Luz Pérez Járez, doña Alberta 
Pardás Nadal, doña Pilar Pérez Val-' 
buena, doña María Llanos García del 
Gimo, doña Teresa -Pérez Sierra, áoñai 
Julia González y González, doña María 
Encarnación C a n il la s  Fernández, doña 
Josefa Madrid Juárez (las vacantes de 
Madrid y Málaga se dan ..a mayor -.de
recho), doña Herminia Calzada Case
río, doña Dolores RJc® Aparicio, doña 
Francisca Viviente Raeh y doña Fran
cisca Valdaviel'5® y San Pedirn, pues 
las vacantes por renuncia quedan para 
quinto tumo.

Idem las de doña María del Pilar 
Yillostada Montero, doña María A. Do
mínguez y Alomar, doña Juana Eulalia! 
Godoy Moreno (las -Escuelas que recla
ma están dadas a mejor derecho), doña 
Arsenia Rodríguez González, doña Ma
ría de la Gonce pelón Maestr-o y Maes
tro y  doña Concepción García Soiiano, 
pues la vaneante de Sevilla mámen® 4$ 
no se .anuncié a  concurso y Jas áemi i 
que reclaman están dadas a mejor cj* * 
recho.

Idem las de doña Elodia Prada Arias, 
-doña Juana Eulalia Godoy, doña Dolo
res García Navarro, doña Felisa Gar
vín Ruano, doña Celia Rodríguez Gó
mez y doña Antonia Rodríguez García* 
por estar fuera de plazo.

Cuarto. Admitiendo las renuncias, 
por estar justificadas, de las señoras si
guientes: Doña María del Carmen Vi
llegas Braña, doña María Rosario llo
ví á Gutiérrez, doña Dolores Espasa$ 
Conejeros, doña Angelina García Ma* 
roto, doña María Marina de la Torre* 
doña María Fábregas Campo, doña Ma
ría de los Desamparados Canos Fe no- 
llosa, doña Juliana T. Magdalena Cons
tante, doña Balbina Cabré Baig.es, do
ña Soledad* Agilitar Giones, doña Car
men Ferreira Martín, doña Pilar Gime- 
no Bríos, doña María del Rosario Be- 
naveníe, doña Aurora Rodríguez Mo
ra, doña María de las Mercedes Piref 
ViaJdés* doña Balbina Morcillo Castr^
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rÜoña Restituía González Pastrana, da
ña Guadalupe Blanco Cuendo, doña 
Soledad Estévez Díaz, doña Florenti
na Alonso Martín, doña María de los 
Ángeles Sacristán Monjas, doña María
C. Gonzalo y Gómez, doña María del 
Carmen Luengo del Arco, doña María 
del Pilar Alineida Lebrón, doña Luisa 
Gutiérrez Yagüe, doña María del Rosa
rio Muñoz González, doña María Nati
vidad Alonso Monasterio, doña María 
Olegaria Barrios Escribano, doña Leo
cadia Blanco Sanmartín, doña Aurora 
Triguero de Burgos, doña Justina Co
llazos, doña Esperanza Hernández Pi- 
zarro, doña Felipa Elizondo Inda, doña 
Felipa Benito Miguel, doña María Lui
sa Diez Navarro, doña Lucía San En
sebio Martín, doña Antonia Ballesteros 
Fernández, doña Ildefonsa Julia Mora
les, doña Agustina Santos de la Igle
sia, doña Puriíloación García Martínez, 
doña Carmen Solsona, doña Valeriana 
Muíiiz Fernández, doña Antonia Fío- 
dríguez, doña Concepción Berenguer 
Oríiz.

Doña Isabel Labrada Cervilla, doña 
María de la Luz Pazo Alvarez, doña 
Isabel Sepúlveda Lozano, doña Merce
des Sierra Díaz, doña María Bautista 
de Lisbona Fernández, doña Encarna
ción Martín Domínguez, doña Teresa 
Martín Moncasi, doña María Concep
ción Fernández del Campo, doña 
Evangelina Vicente González, doña Ca
ricia Bargallo Durán, doña Teresa Be- 
dia y Torcida, doña Josefa TrujillQ 
Padilla, doña María del Carmen Mar- 
var y Marvar, doña Esperanza Cuerpo 
Moreno, doña María Mercedes Vispo 
Villa.rdefrancos, doña Josefina Paulo 
Bespín, doña Felisa Guerrero Urbieta, 
doña Leonor Alvarez Santullano, doña 
Juana Torres Martínez, doña María de 
los Desamparados Canos Fenollosa, 
doña María Luisa Eróles, doña Asun
ción González Gallego, doña Basilisa 
Gómez Gómez, doña Pilar Pérez Val- 
buena, doña Catalina Medina Gridilla, 
doña Paula Amil de Soto, doña Trini
dad Gómez López, doña María Asun
ción Glosa Cañada, doña Eulalia En- 
contra, doña Antonia Escobia Longo, 
doña María Gregoria Echevarría, doña 
Cipriana Pereda Herrera, doña María 
de los Angeles Villafría, doña Carmen 
Nine Garea, doña María del Pilar Agui- 
lar Soriano, doña María Magdalena Cu- 
irria Hidalgo, doña Francisca Alarcón, 
doña Joaquina López Gil, doña María 
Asunción Sánchez, doña Rosa Monfor- 
te, doña Enriqueta Famadas, doña Ma
ría Nogués, doña Isabel Nogués, doña 
Faustino Fernández y doña Mercedes 
Sierra Díaz.

El nombramiento de doña Lucila 
■Recuenco López es pava La Mesa 
ÍCurumT v no para San Lorenzo de la

Parrilla, como por error de copia apa
reció en la Gaceta del día 6 de Julio.

Habiéndose duplicado el nombra
miento de doña Clara Felicidad Cata- 
iá Gozálvez, D, 3-7-928, se la nombra 
para Serra, párvulos (Valencia), serie 
A, que la tenía la Sra. Pas Romero, D, 
8-10-930, a quien se nombra para Ca
sinos, unitaria número 2 (Valencia), A, 
que se dió provisionalmente a la se
ñora Gorrita Hervás, D, 1 0 40 -9 30 , que 
queda sin nombrar por no tener dere
cho a ninguna de las que solicita des
pués.

Quinto. Que se declaren definitiva
mente confirmados los nombramientos 
aparecidos en ¡las Gacetas de 18, 23 y 
30 de Mayo; 9, 17 y 21 de Junio; 8 de 
Julio, 4 de Agosto y Ordenes comple
mentarias, por el 4.°'turno de provi
sión, con las variaciones (estimacio
nes y desestimaciones) que promueve 
esta Orden.

Sexto, Que por las correspondien
tes Secciones administrativas se extien
dan las credenciales y diligencien los 
títulos respectivos de los nombra
mientos a que esta Orden se refiere.

Se autoriza a las Secciones adminis
trativas para que corrijan los errores 
materiales observados en la presente 
Orden y los omitidos en las propuestas 
provisionales.

Si por omisión involuntaria subsis
tiese duplicidad de nombramientos pa
ra alguna Escuela, podrán dirigirse a 
esta Dirección general, dentro del pla
zo de ocho días, los Maestros que tu
vieren menor derecho para ocuparla; 
con el fin de deshacer el error.

Se concede un plazo de quince días, 
a partir del día siguiente en que se 
publique la presente Orden en la Ga
c e t a  de Madrid, para que renuncien 
los Maestros consortes que no hayan 
coincidido y para que puedan efec
tuarlo asimismo los que hayan sido 
nombrados por Patronatos escolares o 
concursos especiales para otras Escue
las y las prefieran a las* que se les ad
judican definitivamente por esta Or
den.

Séptimo. Que las Maestras nombra
das se posesionen de sus nuevos des
tinos dentro del plazo reglamentario, 
contado a partir del día siguiente a ¡la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid.

Octavo. Que se declare que la pre
sente Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1933,

P. ib,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor ‘Director general de Primera en
señanza y señores Jefes de las Sec

ciones administrativas de Primer# 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr. Como consecuencia del con* 

curso promovido al efet ío,
Este Ministerio ha dispuesto que sea: 

nombrado Secretario del Jurado mixtq 
menor de Zapatería, de Lluchmayorj
D. Cristóbal Monserrat Taberner.

Lo que digo a V. I. para su conocí*' 
miento y efectos, Madrid, 18 de Agosto! 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones; 
verificadas, de conformidad con la Or
den de 2 del actual, para elegir los 
Vocales patronos y obreros que han 
de formar la Comisión interina espe
cial, encargada, en ¡relación con el 
Servicio de Legislación y  Normas de 
Trabajo, del examen de los informes 
rel^ivos a las Bases, acuerdos y fallos 
de los Jurados mixtos de Banca,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha Comisión interina quede constitui
da por los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Alvarez Valdés y Castañón y don 
Eugenio López de Sá y Atocha.

Vocal patrono suplente: D. Emilio. 
Roy y Lhardy.

Vocales obreros efectivos: D. Amaro 
Rosal Díaz y D. Luis Pérez García- 
Lago.

Vocal obrero suplente: D. Tomás.He
rreros Lanau.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general áe Trabajo.

limo. Sr.: Adoptadas por el Jura
do ¡mixto del Trabajo de la Compañía 
de los Ferrocarriles Cantábrico y As
tillero a Óntaneda, las bases regula
doras del contrato de trabajo estable
cidas entre la citada Compañía y sus 
Agentes y empleados, y a los efectos 
determinados en el artículo 11 del 
Decreto de 22 de Diciembre de 1932$ 
relativo al funcionamiento de los Ju
rados mixtos en las explotaciones f e  
rroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu®-
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bliq u en  dichas bases en la  Gaceta  de 
M ad r id .

Lo que digo a V/ I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid,, 17 
de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Bases reguladoras del contrato de tra
bajo establecido entre la Compañía 
del Ferrocarril Cantábrico y  sus 
Agentes y empleados, aprobadas por  
el Jurado mixto interiocal del Tra
bajo de los Ferrocarriles del Can
tábrico y Ástillero-Ontaneda, el día 
31 de Mayo de 1933.

Base 1.a Las presentes Bases de 
trabajo que presentan los Agentes 
y  empleados del Ferrocarril Cantábri
co  tendrán aplicación, con carácter 
obligatorio, en todos los servicios de 
dicha Empresa durante el período de 
su vigencia.

Base 2.a Se entiende como perso
nal afecto a las disposiciones de 
estas Bases todo e¡l que de una mane
ra permanente o circunstancial tra
baje para la Compañía, a excepción 
-de los cargos comprendidos en la 
Base tercera de este contrato y dé 
los enumerados en el artículo 7.° de 
la ley de Contrato de trabajo de 21 
de Noviembre de 1931.

Base 3.a La organización y ré
gimen de trabajo dentro del cum
plimiento de las Leyes que regulan 
éste en España compete sólo y exclu
sivamente a la Dirección y a los Je
fes de Servicios.

Base 4.a Be acuerdo con las pres
cripciones establecidas en el artícu
lo 66 de la ley de Gontrato de tra
bajo, se incorpora a este contra
to los Reglamentos de la Compañía 
que se detallan a continuación: Gene
ral cíe Empleados, Pensiones, Sanidad, 
Vía y Obras, Conductores y Guarda
frenos, Guardaagujas, Agentes del Re
corrido, Maquinistas y Fogoneros, Es
taciones, Señales, Circulación.

Base 5.a Durante el período de 
vigencia de las presentes Bases, 
el personal acogido a sus prescripcio
nes se ajustará a la plantilla figurada 
a continuación y  disfrutará de los 
sueldos o jornales que en la misma se 
detallan:

Personal de Oficinas.

El personal de Oficinas que no os
tente, como consecuencia de su car
go, una representación o delegación 
de la Compañía, estará com prendido 
«n  una de las tres categorías siguien
tes:

SUELDO MENSUAL

Máximo Mínimo 

Pesetas Pesetas

Oficial prim ero... 500, 400
Idem segundo. . . .  375 275
Auxiliar   250 150

SERVICIO DE MOVIMIENTO 

C A R G O S

Jefe de Fstación:
De primera clase . ..................... ...........
De secunda y sub jefes.........
De tercera y suplementarios.....................
De cuarta y encargados de apeadero. . . .  

Factores:
Autorizados........ . . . . . . . . . . . . . .................
De primera.................................. ...............
De secunda.................................. ..............
Auxiliares............................................... .

Agentes de Estaciones:
Capataces de maniobras-................. .. ....
Guardaagujas y enganchadores...........
Mczos aut rizados y porteros ..................
M ozos................................................. .
Encargadas de apeadero ....................
Idem ce lim pieza,................................

Agentes de trenes:
Conductores de primera ...........................
Idem «'*6 segunda...............
Gu ar d a tren os a utori zados.........................
Idem í i . de primera...................
Idem id. de segunda.............................
Muzos autorizados......................................

Guardas:
Guardajurado ....................... ...... ...........
Guarda de n och e .......................................

SERVICIO DE MATERIAL Y  ' 

C A R G O S

.— Plantilla de sueld< 

S U E ]  

ANUALES 

Mínimo Máximo

4.680 5.700 
3.240 4.320
2.700 3.180 
2.340 2.580

2.580 2.700 
2./40 2.520 
2.160 2.280
1.980 2.100

2.700 3.300
2.220 , 2.640
2.160 2.340
1.980 2.180

900 1.320 
900 1.320

3,060 3.300 
2.820 3.000
2.580 2.820 
2.480 2.580
2.220 2.400

2.840 3.240
2.160 2.580

CR ACCION.—Planti

SUELDOS
MENSUALES

5S del Personal.

Li D O S

MENSUALES 

Mínimo Máximo

390 475 
270 300 
225 265 
195 215

215 225 
195 210 
180 190 
165 175

225 275 
185 220 
180 195 
165 180 
75 110 
75 110

255 275 
235 250 
215 235 
205 215 
185 200 
180 185

220 270 
180 215

lia de Personal. 

JORNALES
EQUI VALENTE!

MaquinLtas de primera clase........... 405 375 345 13,50 12,50 11,50
Idem de segunda clase......................... 315 285 255 10,50 9,50 8,50
Fogoneros autorizados........ ¿. . . . . . . . 225 7,50
Fogoneros ..................... .............................
Fogoneros auxiliares, limpiadores, car

210 195 180 7,00 6,50 6,00

honores y peones.......................... . 180 165 6,00 » 5,50

Máximo Mínimo Máximo Mínimo
... - j

Encapgados de ta lle r ............... ................
*

405 330 13,50 11,00
t ficia les..................... . » » 12,50 7,50
Agentes de recorrido .......................... 10,00 5,50
Ayudantes . . ................................... .......... » 7,00 5,50
Limpiadores y peon es............................... 6,00 5,50
Lim piadoras................................................ » » 5,00 4,50
Pinches y aprendices . .> ........................... » » 5,00 »

SERVICIO DE VÍA  Y  OBRAS.— Plantilla de Personal.

C A R G O S

SUEI
M E N S T

JD OS
JALES JORNALES

Máximo Mínimo Máximo Mínimo__ -y
Sobrestantes....................... ................. 416,00 300,00 »
Capataces..................................................... » » 8,50 7,00
Primeros obreros.................................... * » 6,66 6,50
Obreros fijos............................................... » 6,16 6,00
Idem temporeros................. .............. » 6,00 5,00
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Base 6.a Simultáneamente a la pre» sen tador riel prmsente contrato.; todos los sueldos o jo • 'Les lijados.en la p re cedente piar? tibí m considerarán aumentados en ¡i igui ente forma:Hasta 3 TOO I a múrn, el 10 por 100; de 3.001 hasta TTq en ia cantidad •de 180 peseta - i Mides, no pudienda ser inferior ¿i 1 '32 mesetas el sueldo* resáltente para ningún- agente de este segundo grupo..Base 7 /  Tori-vs ios agentes de l \  Compi nía tendrán derecho, p e r quio- 

qaenics, o una Lanificación de su salario, cuya c u a n ta  se fijará de acuerda  co t las siguientes normas: -a) Para el personal de oficinas ci ftiiiiioT! lo será de 25 pesetas mensuales.b) Para ?i pevsimui de movimiento, de la mitad de hi diferencia entra el míe Ido máximo y mínimo dentro de cada -categoría,, o excepción de los Jefes de primera y segunda clase, para los cuales el aumento será de un tercio do la diferencia.c) Para ci pe. sonal cíe máquinas del 
servicio de tracción-,. de la mitad do la diferencia entre el sueldo máximo y mínimo dentro de cada categoría.

d) De 0,50 pesetas d ianas  para el personal de talleres.
e) De 0V50 pesetas diarias p a ra  los capataces de Vi as y Obras.f) Para los primeros obreros y obi ere s r,o^ chl servicio da Via y Obras, a’  ̂ m « r> será igual a la diferencia euh c h ; j males máximo y mi- illliio.g) Todos estos aumentos se entien

den limitados por eí tope que- determina, dentro Ge cada categoría, el suc!do_ máximo asignado a la misma en la Base 5.aU) Para ¡m agente cualquiera, el disfrute de estos ascensos está condicionado a ia inexistencia en disfavor suyo áe ios ef eraos, de un apercibí míenlo, conforme ios defme el Reglamento generan de Er leados de la Compañía.i) A 'crios 1 ’3 agentes, con e cas ion 
del p:\hn :r as x a  so que les cor? ys ponda, les sor.': compniable el tiempo 
transcurrido d el último ascenso inmediata ir en c jr.teric-r a la redacción de este conand .Base 3.a L i uandienlemente de las retribuciones z mr dadas en este cuntí alo, los jp  jal ?s y empleados percibirás  los au.ia T  > > y gratificaciones qoe estime oportuno conceder eb Gobierno 
do te República,

Base 3.* Loe sueldos expresados en las Bases aa temo ros s Ti creo ai pago de la labor rea ’ízu 1 • en ia jorcada legal de buida en. U <> e. o: lulos Id  y 7,° de la. ley de Jsimada máxima de t ra bajo de 1.° de Jubo de 1931 y ios jo rnales al de la efectuada en jornada legal do ocho nema por día de trábelo.Base I íl El pego de sueldos y jo rnales se nevar A a cubo por meses ven
cidos, en m o reda  de curso legad y precisamente en ei recwu*; rm cea * ’l-  cina o depeii-uncia de ia G •  Tía.Base 11. La j o r - m T  rio tral-po se
rá  de ocho Le- ~a¿ íi ,<ibo compu laidas en i a ío-n. a nricmn ios ar-
•¿ioübu cor ;  v q e n r i i e r i ..s dei capííu iO  7d de Id iey *e Jornada' máxima de 
trabajo.Baso IL. Ge las drcimsiaucias y condicionas expresadas cu el artículo ¡97 de la c i t a d l e y ,  podrán trabajarse "...I* asía un máximum de horas extraor

dinarias de 50. en un mes y 240 en el adío.be exceptúan de esta disposición los 
age a les adscritos ai servicio de estaciones, a los que es aplicable ei apar- ihdo rió de ia Urden ael Ministerio de Trabajo de 21 de Julio de 1332, por i a que se autoriza eí trabajo de ci li
cúen ia horas exiraor din arias por mes y quinientas por año,

Base 13.. La retribución de las horas ex í rao ra í  íi arias se realizará de acuerdo con las- prescripciones de los 
artículos 8o, 98 y 100 de la ley de 
J o m ad a  máxima.Base 14. Cuando, aparte de las fiestas señaladas ea ia Base 17, co n te n gan ív Dirección y una mayoría del personal de talleres vacar dorante al
guna otra, L s  Loras perdidas con tal motivo p o 4 rá r  ser recuperadas en los 
días, siguientes y anlerioic- %, ^  )estas horas a p*,*. reto del o - íq j  c r ^,- 
na rio y sin. c e k,oc v h c  i  de oí obbgrcion se u >‘\i » más d c * » o n 
ia horas u la u - ‘mBase 15. En U /joEca forma y con
diciones que las expresadas en ia liase anterior podrán ser recuperadas las horas perdidas por interrupción de la tuerza motriz, entorpecimiento de los útiles mecánicos, faifas de- p rimeras materias y, en genera.!, todas las causas de fuerza m ayor no imputables 
a i a Compañía,L .re  ib. Toó >s los rqmrdes y empleados ¿el Ferrocarri l  Cantábrico Lepen T  * 30 cj x. -c i >áurGiimaú :>egac el c íl  ise trate, con oneg lo  ; las ni. * 
ims l ibertes .l e  i 17. Be eTvGecen como fies- íes para e] personal no ligado a la 
«c Vci loción de Ler*'S los cinc cenia y dos ao: m igas  del año, los dís j. r i ro ef o Lie Enero), 14 de , 1 *de E v o ,  25 de Julio, 1.2 de '  us 
y 25 de Diciembre.Todos ellos s t . derecho a re tr ibu 
ción, salvo pm\, 1c  ̂ agentes com prendidos en ei artículo 47 de la ley de 
Contrato de trabajo.

Base 18. La admisión de personal 
se realizará de acuerdo con las prescripciones dei Regíame uto general de Empleados, que figura como anejo a 
este contrato.Base 19, Para los menores de nueva entrada podrán formularse contra- ‘ tos de aprendizaje con arreglo a las
áis p o s i e i o ne s leg.ales.Fpsp 20. Se •considerarán normar  I v  despidos, y, por consigaieule, no llevarán consigo derecho a indem- 
v Unción ni previo aviso por ninguna de las partes cuando obedezcan a al
guna r  n- cigiiien les causas :

9.) r i t o  acuerdo de las partes,b) .  . te del agente o empleado.
e> Ju.Dilación.d) ~i m , a mayor que imposibilite 

z\ t \ i  -lo por cualquiera de las. can- src ores a das en la condición quinfa. del artículo 89 de la ley de Contrato 
de trabajo.e) Cualquiera de las justas -cansas que en favor de la Compañía prevé la condición 8.a de dicho cuerpo- le
g a lí) Las expresadas- en los Regla
mentos anejos a este contra lo.Base 21. Todo Agente o empleado 
separado de la Cocnpañla por cual
qu ier -causa tendrá  -derecho a solicitar

de aquélla un certificado extendido en papel común y a ere dita ovo del tiempo y de la ciase de trabajo pres
tado, sin que en él consten otras apre
ciaciones relativas a su significación poriüea ni sindica!.

Base 22. Las saneones que se impongan- serán i as expresadas en el Reglamento general de Empleados y res
tantes Reglamentos e instrucciones que figuran como anejos de este contrato.

Base 23. La representación de m Co-iiipoiiia ira-pondrá las sanciones a que s« refiere la Base anterior coa 
arreglo a la importancia determinada por:

La gravedad de la Taita-;La reincidencia;
El perjuicio ocasionado;La conducir ‘dei obrero.Base 24. Será de aplicación - en. ios 

exsos que corres-pon da lo consignado en los artículos 74 y 75 de ia ley de 
Contrato de trabajo.Base 25. Los obreros que lleven ■cuando menos un año trabajando al servicio de la Compañía tendrán de
recho al. permiso retribuido de que hace mérito ei articulo 56 de ia ré- 
petiria ley de Contrato de trabajo.

Serán computa bles a los efectos oficiales dei descanso anual * las faltas 
de asistencia al trabajo durante ias cuales la Compañía sostenga el abono de salarios, siempre que la duración acumule da de dichas faltas sea 
corno mínimo de quince días. Entendiéndose como faltas aeummables pa
ra cada Agentes las tenidas desde la fecha dei último permiso -uisfrubido»

Base 25. Cualquier Agente, avisan* do cuando menos con un mes de antelación, tendrá derecho a obtener la excedencia sin sueldo por una sola 
vez y por un plazo máximo  de un año. La renovación de este derecha, 
bien sea por ampliación de plazo o po r  repetición de Ja excedencia, se- 
iL» facultativa del Consejo de Ádmi-, nisíraciÓD..

El tiempo que dure la excedencia no se tendrá en cuenta para el cómputo de los derechos pasivos.
• Rase 27. La Com pañía dará ias facilidades precisas para la educación 
general y profesional de los obreros 

. o p a ra  ei cum plim iento  de las obliga
ciones que a este respecto señalan las : Leyes. t

Base 28. Las i n d em n i cae i o n es de salida se liqu idarán  de acuerdo coa 
la Orden d>e “servicio núm ero 1, de fecha 31 de Julio de 1905— que figura 
come anexo a este con tra to—, refundiendo en una sola categoría las cuar
ta y quinta, y estableciéndose las in
dem nizaciones cqia arreglo a  la siguiente escala:

Para la tercera categoría.
B la completo, pesetas 5,50.Cena y noche, 4.
Comida, alm uerzo o -cena, 2,80*

Pa ra la cuarta categoría.
Día completo, 5 pesetas.Cena y .noche. 3,50.Comida, almuerzo o  cena, 2,701Las salidas extraordinarias m tncletft*
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nr/.aráu coa el 50 par 100 de aumento 
sobre el tipo lijado.

Se entiende por salida extraordina
ria toda la qa-; resulte de una tito-di ti
ca eidii de servado comunicada a! ugan- 
k  después de v¡p xa da la jornada.

Los agcnk s l  ti cues y máquinas que 
utilicen (tara * c «tusar los dormí torios 
que tiene er i c los la Compañía^ no 
perderán po* í .. > el derecho a percibir 
]a indtíiiiniüí^ u qae les corresponda 
por s al i da,  <u» do no haya dormitorios 
bastantes pa. en ellos descansen

ajenie."» d« >. 'íes y máquinas, estos 
últimos tend» 1 ' de* echo preferente so- 
bro aquéllos ¡ ¡a descansar en los dor
mitorios de la Compañía.

Base 29, Los obreros afectos al ser
vicio de Vía y Obras tendrán derecho a 
iiulenimzadoncs de .salida cuando i ra
ba jen fuera de su brigada y de las con
tiguas.

Base 30. 1 c agentes que, por la ín
dole de su se'victo y tener que residir 
•en las estado .es o trayectos interme
dios, venían l sf”iilando de vivienda y 
otros emolí; i míos que concedió la 
Com paña rn mm • i a aquelfos cir
cuí islán ia 0*0 m percibiendo di
chos fo< r J u i > : este reo o no ci
pa i erk o o < a  qu ir irlos para di- 
cho per i ' 1 i  ̂ * ue la Compama
viene o5 q i c< i adéreos mismos
beneflcioj «ii n  mi o! ¡ue por su fun
ción se  ̂ "■» i ’ s i nraas circtmstan-
ctasv

Base 31,. En ios casos de enferme
dad, los agendas se atendrán a las vi

entes disi>ost?iones del artículo 34 del 
egíareento general de • Empleados.
Base 32. Se reconoce a los agentes 

obligados por la ley a prestar servicio 
en, el Ejército, su derecho a ser read
mitidos en i a Compañía después de so 
lieeiK'iamiento militar. Mientras dure 
§>u servicio en filas, no percibirá, por 
la Compañía* sueldo ni emolumento al
guno.

Base 33. El persona! femenino ai 
servicio de la Compañía tendrá iguales 
derechos y prerrogativas que el mas
culino, :,ín qos ello implique igualdad 
ée retribución.

Base 34. Los agentes, a los electos 
de sus derechos pasivos, se atendrán 
a lo reglamentado por  la Compañio.

Base 35 L a . edad forzosa para la 
jubi Lición de los agentes y empleados, 
será la de sesenta y cinco años, con 
exeepesón de] personal de Material y 
Tracción, que será jubilado a los se
senta.

Cuando por tratarse de un caso ex
cepcional, un agente solicitase conti
nuar  prestando servicio, a pesar de es
tar dentro de la edad fijada para la ju 
bilación forzosa, el Jurado mixto lo ex
ceptuará siempre que la sodd tud  del 
agente merezca la aprobación c«e las 
Teprese-ntacioues patronal y obrera., y 
fin el caso de estar éstas disconformes 
en la apreciación de) caso, el Jurado 
resolverá sobre si procede o no excep
tuar al agente después de oír a ambas 
rep resen ta clon es.

Base 36, P ara  mejor comprensión 
del cobro del sueldo y emolumentos 
del personal de máquinas, dos días 
antes de efectuar el pago de la m en
sualidad, la C mu pañí a entregará a ca
da agente un ;  nota en que conste :

Sueldos, 1. i rene tros recorridos, car
bón consumí m, grasa consumida, sa
lí das ; así como tam bién las deduccio

nes que procedan, viniendo obligado el 
agente a prestar su conformidad o po
ner sus reparo:, con an ter io r idad  a la 
fecha de liquidación de la nómina.

Base 37. Ambas partes se com pro
meten a ía más estricta sumisión y ob
servancia de las disposiciones que re
gulen el trabajo en genera] y el denlas 
vigentes en materia de seguros socia
les en particular.

Base 33. Estas bases en trarán  en _ 
vigor en la fecha de su aprobación 
oficial, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, y tendrán una duración 
de dos anos, prorrogadles por otro año 
más sí tres meses antes del venci
miento no ha sido denunciada su vi
gencia por una de las partes ante el 
Jurado  mixto. *

D is p o s ic ió n  i r a n s i io r ia.
Base 39. Habida eons i de ración a 

que el proyecto, de ley de Ordenación 
Ferroviaria, en su artículo 88, referen
te a los empleados y obreros, ordena 
la formación de en Estatuto del perso
nal ferroviario, que será único en sus 
prescripciones, cuyos ru n  tos a abar
car cita, yendo incluirías las peticio
nes. referentes a los obreros eventua
les, i p cresos, en el Montepío,  fondón 
de sudóos  y contrato colectivo de t ra 
bajo, formulada e esa Empresa por el 
Sin di caí o Nacional Ferroviario , y a 
que hace referencia el presente con
trato, se entiende y conviene que las 
solee iones todas que en este docum en
to se consignan y rme pueden ser acep
tadas por el citado proyecto de ley,, 
tienen carácter estrictamente transito
rio. y se entenderán nulas: v sin valor 
almino si al aprobarse e) Estatuto de 
referencia se determina que todos lo* 
empleados han de acogerse al mismo 
con carácter  de oh) i gritón edad, que
dando firme y subsistente en toda su 
in tegridad en caso contrario.

A dicional.
Base 40. Todo agente que reempla

ce a otro de categoría superior, excep
to en los casos de enfermn: Ja d  o des
ea n-so, disfrutará, en lo mis afecta' a 
salarios, de Iguales beneficios que los 
que corresponden al agente reempla
zado.

Sí la duración de la enfermedad 
excediera de un mes quedará sin efec
to esta excepción, y e] agente r e m p l a 
zante cobraré el sueldo o jornal corres
pondiente a la categoría dei reempla
zado.'

Se exceptuará de la aplicación de 
este artículo a todos los agentes auto
rizados o -suplementarios que tienen 
esta categoría precisamente por la ne
cesidad de realizar determinadas su- 

■ pleno i as.
Santander, 12 de May o de 1933.“ El 

Presidente, Roberto Silva.

linio. S r. : Esto Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales pa
tronos de la Sección de Marinería y 
Molinería, del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Zamora, 
a la Asociación de Fabricantes de ha 
rinas, de dicha capital, con 312 obre
ros

Lo que digo a V. I, para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos« 
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO :
Señor Director general de Trabajo. I

linio, S r , : Vistas las ternas íorniih 
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo, para- el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Industrias 
q u i rn i c as, c te M a d r i d ,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo preven-icio en ei ar> 
Reído 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea rnvinbrado Vice
presidente del mencionado Jurado  
mixto D. Miguel Lázaro-Carrasco Soto.

Lo que digo ? V. 1. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 21 d§ 
de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general da Trabajo, '

Timo. Sr.: Visto ei resultado de la? 
elecciones verificadas para ía designa
ción de los Vocales que han de Inte
g ra r  la Sección de A z u l e j o s ” del 
ju rad o  mixto de Industrias de la  
Construcción, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da. de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Jnau. 
Marti Alfonso, D. Miguel Piñón Cas- 
íeíló, D. Joaquín Martí CaNcíió, D. Sal
vador Gime no Castelíó, D. Fernando  
Diego Piñón, Sra. Viuda- de Elias Pe* 
lis y D, Manuel Gómez Gómez.

Vocales _ patronos suplentes: D, Vi* 
eenie Martí Castelíó. D. Antonio Cas- 

r  telíó’ Aicart,  D, Manuel Sales Vidal, 
D, Joaquín Carceiier Ten, D. Antonio 
AguileUa Castelíó, D. Manuel PcrcaH 
Bellido y D. Juan Bautista Segarra 
Bernat.

Vocales obreros efectivos: D. José; 
Isert FeLíu, EL Elias Pérez Callón, don 
Vicente Gómez Carpí, D. Vicente Mar* 
qués Cardona, D. Antonio Remóla! 
Beseiro y D. Antonio Bastida Monta* 
üés.

Vocales obreros ; : D. Kw
tosdo Sansa no Caja £b Germán Batsk 
lia Martí, D. Pedro Pyscu¿R Mere A. 
D. Antonio Llucsroa Nebot, D. José 
Alhajad Esteve y D. Joaquín Calata* 
yud Rubert.

Lo (¡ue dígo a V. I. para su conen 
cimiento y efectos. Madrid* 21 ¿a 
de Agosto de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señ&r .Director ff&n.cT&I Trabajo-
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l limo. Sr.: y ista  la causa de baja en 
[jlue ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado imixto de Industrias 
textiles de Valencia, D. José Aguilar 
¡López, y vista asimismo la designa
ción  v( riflcada por la Sociedad obre- 
ara de ítf*te en Seda, de dicha capital, 
para $ abrir la correspondien te va
feante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
Considerado baja en el mencionado 
Jurado mixto el Vocal obrero efecti
vo antes indicado y que para susti
tuirlo sea nombrado D. José Izquier
do Parrachina.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento  y efectos. Madrid, 22 de 
¡de Agosto de 1933.
' . FRANCISCO L. CABALLERO
¡ Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: V ístanlas causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros ded Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Valencia, D. Francis
co Bosch Llopis, efectivo , y D. Pablo 
Gómez París, suplente, y vistas asimis- 
fcno las designaciones verificadas por lá 
Sociedad General de Obreros y Em
pleados de Agua, Gas y Electricidad, 
de dicha capital.

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el m encio
nado Jurado mixto los Vocales obre
ros antes indicados, y que para susti
tuirlos sean nombrados D. Joaquín 
Moya Calatayud, efectivo, y D. Alfonso 
Giménez García, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
£eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Siendo preciso, antes de 
proceder a la constitución de la Sec-' 
ción especial de Dependientes de Es
critorio de Comercio, creada por Or
den de 3 del corriente, en el Jurado 
mixto de Despachos y  Oficinas, de Ma
drid, conocer el informe de este orga
nismo sobre las condiciones de tal 
constitución, ya que ello no precedió  
a la Orden citada,

Este Ministerio ha resuelto que que
de en suspenso la antedicha disposi
ción.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
, miento y  efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Director general de Trábalo,

lim o. Sr.: Visto ¡el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Chocolatería del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de4a manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Elgorriaga, D. Miguel Echart, 
D. Narciso Arzac y D. José María 
Otaño.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Montero, D, Toribio Echart, D. Emilio 
Echevarría y D. Luis Adarraga.

Vocales obrer\>s efectivos: D, Angel 
Giménez Aucis ir, D. Cruz Iriarte 
Orráiz, D. Pedro Pereda y D. Isidro 
Olamusin Ateche.

Vocales obreros suplentes: D. Julio 
Marcos González, D, Emilio Perucha 
Hervás, D, Germán San Juan Prieto y 
D. Teófilo Herrero Diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Por Orden de este Ministerio de 9 

de Agosto corriente se dictaron las 
normas a que debe atenerse la distri
bución del contingente de 183.000 k i
logramos concedido por Alemania pa
ra la importación del tocino de cerdo 
de procedencia española, creándose al 
mismo tiempo el Comité distribuidor 
de licencias entre los peticionarios.

Debido a la necesidad de dar las 
mayores facilidades a los exportado
res y  procurar que puedan presentar 
sus peticiones todos los elementos in 
teresados en la exportación de dicho 
producto,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se amplíe en diez días el 
plazo de presentación de las peticio
nes.

Madrid, 22 de Agosto de 1933. ^
JOSE FRANCHY ROCA

Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa D irección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la demanda formulada por el Inge
niero Industrial D. José Navarro Al

cocer, y disponer que a su favor, y  a 
justificar, se libre la cantidad.de 1.500 
pesetas, con cargo al capítulo 5.®, ar- 

( tculo 5.°, concepto 2.°, del presupues
to vigente de este Departamento, a fin 
de ¡que asista al Congreso Internacio
nal de la Fundición, que se celebrará 
en Praga los das 9 al 16 del mes de 
Septiembre próximo.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.
JOSE FRANCHY. ROCA 

Señor Direétor general de Industria.

lim o. Sr.: Con el fin de preparar la 
revisión de las disposiciones que sé 
refieren a la concesión de investidura 
oficial a las Asociaciones privadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Todas las Asociaciones o enti
dades privadas que hayan sido reco
nocidas oficialmente, con dicho carác
ter o con el de utilidad pública, y por 
su naturaleza o finalidad dependan del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
remitirán a la Dirección general de 
Comercio y  Poltica arancelaria, en el 
término de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , certificación del núme
ro de asociados con que cuenten y  
una Memoria explicando la índole del 
servicio de interés general que pres
ten, así como también el documento 
en el cual les fué comunicada la reso
lución invistiéndolas del carácter que 
ostentan, o, en su defecto, indicación  
del número y  fecha en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  en el que se haya publicado 
la disposición correspondiente.

2.° Aquellas Asociaciones o entida- 
dés comprendidas en el número ante
rior que dejaren de cumplir lo orde
nado en el mismo se las declarará de
caídas de su derecho a usar efitítuJo 
y prerrogativas que se les hubieren 
concedido.

Lo que comunico a V. 1. a los efec
tos oportunos. Madrid, 23 de Agosto 
de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA
Señor Director general de Comercio 

y Política arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
lim o. Sr.: Como resolución a instancia elevada por e l interesado, a la que acompaña el certificado médico 

acreditativo,
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' Esta Subsecretaría lia dispuesto cdn- 
.[ceder un mes de licencia por enfer- 
&no al Subinspector de segunda del 
■¡Cuerpo general de Servicios Maríti- 
fcnoSj Subdelegado Marítimo de Huel
va, D. Domingo Enrique Sancho.

 ̂ Madrid, 24 de Agosto de 1933.— El 
¡Subsecretario, L. Martín Echeverría. 
Señores Inspectores generales de Per- 

sonal y de Navegación.— Señores ...

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío el cupón de 
la serie A, número 24.061, de la Deuda 
¡amortizable al 5 por 100, emisión de 
1926, vencimiento de 1 de Enero de 
1933, presentado por el Banco Central 
en esta Dirección general, se anuncia 
tal público por medio deí presente y 
término de un mes, para que la perso
na en cuyo poder se hallare, lo pre
sente en las oficinas de esta Dirección 
general, dentro del plazo indicado, 
transcurrido el cual, sin haberlo efec- 

, tuado, será declarado nulo y sin nin- 
, gún valor ni efecto, conforme a lo pre- 
' Tenido en la Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 23 de Agosto de 1933.— El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Hallándose vacante la Secretaría de 
la Diputación de Sevilla, dotada con 
el haber anual de 16.000 pesetas,

Esta Dirección- general, en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 22 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925, convalidado por la Ley 
de 15 de Septiembre de 1931, acuer
da anunciar a concurso, para su pro
visión en propiedad, la expresada Se
cretaría vacante, durante el plazo de 
treinta días hábiles, al que podrán 
acudir los individuos pertenecientes 
& la primera categoría del Cuerpo de 
Secretarios que estén incluidos en el 
Escalafón del mismo y posean la cua
lidad de Licenciados en Defecho.

La vacante podrá ser solicitada, bien 
ante la Diputación provincial de Se
villa o del Gobernador civil de la pro
vincia; mediante instancia y documen
tos que acrediten las condiciones es
tablecidas por el artículo 23 del men
cionado Cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto por 
la Corporación en el plazo de treinta 
días, siguientes a la fecha en que re- 

'' ciba las instancias documentadas pre
sentadas en el Gobierno civil de la pro
vincia. Si transcurrido el plazo pose
sorio no se posesionara el designado, 
se entenderá que renuncia el cargo y 
la Corporación podrá hacer un segun-

; do nombramiento de entre el resto de 
los concursantes.

Contra el nombramiento efectuado, 
los aspirantes que estimen lesionados 
sus derechos podrán interponer recur
so ante el Tribunal provincial de lo 
Gontenciosoadministrativo.

Una vez resuelto el concurso de que 
se trata, la Corporación provincial, 
por conducto del Gobierno civil de 
la provincia, dará cuenta a esta Direc
ción  general de la designación efec
tuada, con remisión de certificado li
teral del acta de la sesión celebrada 
al efecto y lista de concursantes al 
cargo; nombramiento que será publi
cado en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de treinta días, a partir del en 
que reciba del Gobierno civil de la 
provincia las documentaciones pre
sentadas en el mismo aspirando a la 
plaza de que se trata, la Diputación de 
Sevilla no ha resuelto el concurso de 
su Secretaría, deberá remitir a este Mi
nisterio las mencionadas instancias, 
documentadas, para que éste proceda 
a la resolución del concurso y publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
nombramiento de Secretario q u e  
acuerde

Madrid, 25 de Agosto de 1933.— El 
Director general, J. G. Labella.

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el Ayun
tamiento de Lopera, cuya Secretaría ha 
sido anunciada a concurso por Orden 
de 17 de Octubre último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretario en propie
dad de la expresada Corporación al 
concursante D. Antonio Sempere Este- 
ve, caso cuarto del artículo 20 del pre
citado Reglamento.

Madrid, 25 de Agosto de 1933.—El 
Director general, J. G. Labella.

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y en virtud de ios con
cursos últimamente anunciados, bandi
do nombrados Secretarios por fos res
pectivos Ayuntamientos los individuos 
que figuran en la adjunta relación.

Madrid, 25 de Agosto de 1933.—El 
Director general, J. G. Labella.

Relación que se cita:
*

Provincia de Alava: Apellániz, don 
Miguel Santiago Martínez y Martínez, 
Secretario de Hormilla (L ogroño); La- 
minoría, D. Miguel Santiago Martínez y 
Martínez; Quintana, D. Miguel Santiago 
Martínez y Martínez.

Idem de Albacete: Férez, D. Antonio 
Belmonte García, caso cuarto del ar
tículo 20 del precitado Reglamento; Vi- 
llaíoya, D. Bernardo Gómez García, Se
cretario de Cofrentes (Valencia).

Idem de Alicante: Algueña, D. Juan 
Mari Mora, Secretario de Benichembla; 
Beniarrés, D. Julio Pascual Pascual, Se
cretario de Benimantell; Tibi, D. Se
bastián Verdú Goloma, Secretario de 
Guadalest.

Idem de Almería: Bédar, D. Juan Pi- 
ñero Ortega, caso cuarto.

Idem de Avila: Guisando, D. Angel 
Ousset de la Cámara, Secretario de Se-

gurilla (Toledo) ; El Losar del BarcoY; 
D. Julián Alvarez Moreno, Secretario 
de Encinares.; Poyales del Hoyo, don 
Domingo Blanco Pastor, caso cuarto; 
Vadiilo de la Sierra, D. Fabio Jiménez 
Barroso, caso cuarto; Villanueva de Gó
mez, D. Saturnino Fernández Bragado, 
Secretario de San Vicente de Arévalo*

Idem de Badajoz: Alconera, D. Ro
gelio Adamo Vélez, Secretario de L$ 
Lapa; Campillo de Llerena, D. Luis; 
Prieto Vidal, ex Secretario de Esparra* 
gosa de la Serena; Esparragosa de la 
Serena, D. Secundino Rico Nieto, Se
cretario de Peraleda del Zaucejo; Gar
litos, D. Evaristo Miguel Rodríguez, 
ex Secretario de Risco; Valencia de las 
Torres, D. Antonio Alonso Martínez 
Monasterio, ex Secretario de Pobla de 
Mamufet (Tarragona).

Idem de Ciudad Real: Alamillo, don 
Alfonso Pérez Tirado, ex Secretario de 
Porzuna.

Idem de Guadalajara: Amayas-La- 
bros, D. Bartolomé Moreno Berlanga,. 
excedente voluntario de Anchóela delj 
Campo; Gajanejos - Utande, D. Jesús 
Sanz Hernando, Secretario de Bocíga- 
no; Ledanca, D. Benito Zornoza Ta- 
rancón, Secretar^ de Torrevicenle; Ol
meda del Extremo-Solanillos del Ex
tremo. D. Vicente Alcalde Bachiller, 
Secretario de Barriopedro; Valderre- 
bollo-El Pedregal, D, Sebastián Pérez 
Malo, Secretario de Torrecuadradia de 
Molina; El Recuenco, D. Sinforiano 
López del Val, ex Secretario de Ocen- 
tejo; Tordellego, D. Angel Aguado Orea,j 
Secretario de Morenilla; Torete, don 
Felipe Pulla Antón, Secretario de Cuje-j 
va del Hierro (Cuenca); Torionda, don 
Teodoro Ruiz Martínez, Secretario de 
Gárgoles de Abajo; Yunquera de Hena
res, D. Juan Gualberto Elvira y Ahe- 
lleira, ex Secretario de Nambroca (To- 
ledo).

Idem de Jaén: Puente de Génave, 
D. Andrés Cuchillo Rodríguez, Secre
tario de Cazalilla.

Idem de Madrid: Ajalvir, D. Felipe 
Yubero Arribas, Secretario de Ciruela^ 
(Toledo); Humanes, D. Cándido Cere^ 
ceda del Río, Secretario de Titulcia.

Idem de Málaga: Villanueva del Tra-< 
buco, D. Miguel Mérida Cebrián, caso¡ 
cuarto.

Idem de Orense: Paderne de Allariz, 
D. José Gil Bueno, caso cuarto.

Idem de Sevilla: Gerena, D. José Ma
ría Prieto Trisae, caso cuarto.

Idem de Soria: Berzosa-Villálvaro, 
D. Angel Poza Pascual, Secretario de 
Castrillo de Duero (Valladolid); Borja- 
bad, D. Basilio Muñoz Tejedor, Secre
tario de Calcena (¡Zaragoza); Candili- 
chera (segundo nombramiento), don 
Agapito Jiménez Grijo, Secretario de? 
Cuevas de Soria; Casarejos D. Fran-j 
cisco García Chico, Secretario de Fre-, 
no de Caracena; Cubilla, D. Anastasio; 
Encabo Marina, Secretario de Muriel, 
Viejo; Esteras de Soria, D. Cándido1 
Alvarez Huerta, Secretario de Gastil- 
frío ; Estepa de San Juan-Gallinero, 
D. Adolfo R. de las Heras Sanz, Secre
tario de Las Aldehuelas; Judes, D. Pe
dro Ibáñez Mazo, Secretario de Irue- 
cha; Matalebreras, D. Andrés Carnice
ro Negredo, Secretario de Sotiilo del1 
Rincón; Sagid.es-y Urex, D. José An
tonio Martín Torralba, ex Secretario 
de Arcos dé J$lón; Salduero, D. Basi
lio Muñas Tejédor, Secretario de Gal- 
cena; Sa®ta María de las Hoyas, don
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Angc¿ Poza Pascual Secretario de Cas- 
tr ido <ie Duero (Yaüadoüd).

Idem de Zam ora: Otero de San abría, 
I). Narciso González AJvartz, Secreta
rio de Yaldemonlla; Villalobos, don 
Aquilino Lorenzo Cavero, Secretario 
•de Entrala.

Idem ele Z aragoza: Fuentes de Ehro, 
D. A ¿¿ionio Serrato Barés, ex Secreta
rio de VHrdier (Lérida); Santed, don 
Juan  Galera López, Secr-etano de N a
cimiento (Almería),

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 deí Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y en virtud de ios con- 
curo .s últimamente anunciados, han si- 
tío nombrados Secretarios por ¿as res- 
pee ti -/as Corporaciones municipales ios 
individuos que figuran en Ja adjunta 
I/dación.

Madrid, 25 de Agosto de 1033.—El 
Director general, J. G. Labclia,.

Relación que se cita:

Provincia *¿e Albacete: Yeste (segun
do nombramiento), D. Rodrigo Gonzá
lez -de Santiago, Secretario de Incio 
(LugU.

Ideo i de Baleares: San Juan Bautista, 
D. \ jsv María Lloréns Ciariana, Secre
tara de Formen i. era.

Idem de Granaus: Caniles, D. F ra n 
cisco Rodríguez Suárez, Secretario de 
Vera (Almería).

Idem de Jaén: Pegalajar, D. Lorenzo 
Mordías Calaírava, • ex Secretario de ' 
Alai?.rivi el Grande (Málaga).

Idem de Lugo: Rlobarba, D. Julio Fe- 
rre iro  Rey, ex Secretario de Boqueijón 
1 Cu ruña).

Idem de León: Sahagún, D. Manuel 
Segura Cortés, Secretario de El Franco 
(Oviedo).

Idem de Patencia: Saldaña, D. Ma
s o  ei Diez Vázquez, Secretario de Ras
úre geriz íBurgos) .

Idem de P ontevedra : Bayona, don. 
Joaquín Pera iba Alvar ez, Secretario de 
Jueves.

Idem de Teruel: Galan,da, D. Agustín 
lie leudo García, Secretaria de A Iba late
del Arzobispo..

Idem de Valencia: Sueca, D, Fernan
do A ibi Choidi, Secretario de Culi era.

ídem de Zaragoza: Ateca, D. Manuel * 
do Nena vides y de i a Pola, Secretario 
áe  Torrecilla de Cameros (Logroño),

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

VNto e) expe'V r ío  incoado  p o r  don 
Jesús Mejuto Vázquez, Maestro a c e -  
dente de Sesmam pi o viñeta' de L.n Co
r a r n ú m e r o  7.455 del Escalafón, en 
súplica de qu-c se la con-eda la exce
dencia Ílhniíe la ib • caso 2.° deí ar
tículo 137 del E: mUno, por desempe
ñar  la plaza de * .tro ciel Asilo Mu
nicipal de La Go ama. y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge- 
fiara! • del Magisterio,, aprobado por 
Real decreto -de 13 de Mayo de 192S, 

Este Ministerio h a  resuelto conce

der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como com prendido en el 
caso 2.° deí artículo 137 deJ referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
¿mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
«■ V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 
13 de Agosto de 1933.— El Director ge
neral, José Martínez.
Señor Jefe de ia Sección adm in is tra 

tiva de P rim era  enseñanza de La 
Corana,

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ALTES

Excmo. Sre; En el capitulo 25, a r
tículo 2.°, concepto 12 dei presupues
to de este Departa me ato, uei corriente 
ejercicio, se uesumm 200.000 pesetas 
para  las Bibliotecas universitarias, al 
objeto de subvenir  a ios gastos que 
ocasione la adquisición e intercam bio 
de libros.

heuiíÁüos ios oportunos anteceden
tes para la acertada d is tribución dei ; 
mencionado crédito,

Este Ministerio, de conformidad con 
el parecer  de] Consejo Nacional de 
Cultura, por Orden de 24 tíel pasado 
Julio, ha resuelto

L° Que las 200.000 pesetas se dis- 
tribuyai. en ia ¿orina s igu ien te ;

A la Universidad de Madrid, 55,990 
pesetas,

Á la Universidad de Barcelona, pe
setas 30.300

A la Universidad de Granarla, 8.100 
pesetas.

A la U niversidad de Murcia, 7.5GÓ 
pesetas.

A i a Universidad de Oviedo, 10.801) 
pesetas.

A la Universidad de Salamanca, pe
setas 13.150,

A la Universidad de Santiago de 
Composteía, 15.450 pesetas.

A ia Universidad de Sevilla, 17.300 
pesetas,

A la Universidad de Valencia, pe
setas 17.400.

A la U niversidad de ’Valladolid, p e 
setas 6.900.

A m Universidad de Zaragoza, 6J 0 0  
pesetas.

Total. 200.000 pesetas.
2.° Que teniendo en cuenta que las 

facturas de adquisición de libros no 
pueden ser ib mes hasta hacer  los pe
didos, ya que hay obras agotadas de 
las que no es fácil tener previo co
nocimiento; que un considerable nú 
mero de obras son extranjeras y su 
adquisición ai Upo de cambio ha de 
referirse a la cotización diaria, y, por 
último., la. adquisición de libros de 
ocasión y agotados en el comercio no 
permite la justificación previa de  su 
abono, por  lo que es indispensable 
que las referidas consignaciones se li
b ren  en el concepto de “a justifica r 5,9 
habiendo emitido dictamen favorable 
en 15 de ios corrientes la in te rv en 
ción general de la Administración del j 
Estado, -cuyes libramientos se expe- \ 
d irán contra la Tesorería central de j 
Madrid y las respectivas Delegaciones 
de Hacienda a favor de los Habilita
dos que designen los excelentísimos 
señores Rectores de las Universidades, 
quienes pa r t ic ip a rá n  con  ur&eneía. el s

nombre y apellidos del nombrado a 
la Ordenación de Hayos de este Minis
terio, acompañando copia autorizada 
de esta resolución.

3.° Que las cuentas se rindan en el 
improrrogable plazo de tres meses, fis
calizándolas, por su cuantía, la de la 
Universidad de Madrid, la in te rven
ción general de la Administración del 
Estado, y las demás, su delegación en 
este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento v efectos, Madrid, 22 de Agos
to de 1933.— El Director general,  Ri
cardo de O meta.
reñores  Reidores de las U niversida

des de Madrid, Barcelona. Granada, 
Murcia. Oviedo, Salamanca, San Fa
go de Compórtela. Sevilla, Valencia*

' Val la dolí d y Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA.

Provisión de ¡a Cátedra de E lagotee* 
niii, azucarería, industria.s de lo le* 
che a demás industrias de transfor* 
merlán  de productos agríenlos y  
díd panado, vacante en ¡a Escuela 
Especial de Ingeniero* Agrónomos,

En cumplimiento de los preceptos 
establee id os en ei Decreto de 14 de 
Enero del corriente año.

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.“ El Tribunal definitivo encarga
do de juzgar los ejercicios del con» 
eurso-pposición para la provisión de 
la mencionada Gáledra, estará inte
grado por el P real denle. D. Manuel 
Alvaroz Ugena. del Consejo Nacional 
de Cubrirá y Profesor de la citada Es
cuela: los Vocales: D. Juan Díaz Mu
ñoz, P ro resor de la misma Escuela; 
D. Francisco  Pascual de Quinto, Di
rec tor  de ios Servicios agronómicos 
de la Mancomunidad del Ebro: Don 
José M aria Púas ¿ie Mead i vil, Ingenie
ro agrónomo; I). José Maitines Roca* 
de] Consejo Nacional de Cultura e In
geniero industrial,, y los suplentes:'  
don Antonio Esteban de Faura, don 
Jesús Fernández Montes, Profesores 
de la indicada Escuelo; D. Ramón 
Oíalquiaga, ingeniero agrónomo, y 
D, Florencio Bastinzn. Catedrático tís 
Agricultura dei Instituto del Cardenal 
(asneros,

2;3 Que por  haber  presentado den
tro dei plazo rey Ementa rio la docu
mentación justificativa de su aptitud  
legal, se declara adm itido al presente 
concurso-oposición, convocado por Or
den de 8 de Mayo último, inserta en 
la Gaceta del 18, al aspirante D. José 
María de So roa y Pineda.

3.° Que se declaran excluidos del 
referido concurso-oposición a D. Si
món Panlagua Sánchez, por no acre
ditar ios cinco años de experiencia 
profesional exigida, en la convocato
ria, y a D. Eduardo Mas cías Rodrí
guez, a causa de no haber  cursado 
por enseñanza oficial la ca rre ra  de Inr» 
ge n i ero agro n orno.

id  En cumplimiento del artículo- 
12 del Decreto .diado, los aspirantes 
que resultan excluidos del concurso 
podrán formalizar las reclamaciones 
a que se consideren con derecho den* 
.Iixjf de los diez 'días 'siguientes $ la i%,.,
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serc ion  de \vt presente en la G a c e ta  de 
M adr id ,  elevándolas directamente a 
este Ministerio, que lar, resolverá ha
ciendo constar la decisión en el expe
diente y comunicársela al interesado, 
quien podrá alzarse de tal acuerdo en 
término de cinco días, ante el Minis
tro, que resolverá previo informe del 
Consejo Nacional de Cu Hura.

5.° Los ejercicios del concurso- 
oposición se realizarán en los locales 
del Instituto Nacional Agronómico.

Madrid, 17 de Agosto de 1933.— El 
Director general, José Cebada,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO BE INSPECCION BE SE
GUROS Y  AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del vigente Reglamento 
de Seguros, se hace saber al público 
en general. y a los asegurados en par
ticular que la entidad de seguros- de 
incendios Crédito Nacional, domicilia
da en Barcelona, en Iscmidación desde 
años oirás, va a ser eliminada del ín- 
dvee de las que se hallen en liquida
ción, pudíen do, a que! te a que deseen 
oponerse- a su extinción y a la devolu
ción de garantías, por considerarse 
perjudicados, dirigirse a este Centro 
dentro del plazo de dos meses para 
exponer cuanto estimen pertinente a 
su derecho.

Madrid, 21 de Agosto de 1933,-—El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla,

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
"CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE  CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme mosai
co para el kilómetro 4 de la carrete
ra de Zaragoza a Frenóla, por Can- ' 
frane, provincia ¿e Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Fomento de 
Obras y Construcciones, Sociedad anó- ; 
nlma-T -domiciliado en Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes-' particulares- y económicas de esta 
contrata, por la cantidad d'e 183.325,14 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 223.594,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ele contrata ante » 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial d’e Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de 3a 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución,.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y -efectos, Madrid,' 15 
Agosto de 1933o— El Director general, 
Y, Olmo*
Señores Ordenador de Pagos de este 

Miixiisteno, Jefe de Negociado -de

Contabilidad, .Ingeniero jefe de 
Obras públicas de ia -provincia de 
Zaragoza y adjudicatario*-“ Fomen
to de Obras y Construcciones, So
ciedad anónima, domiciliada en 
Barcelona,

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Fernández Oliva, referente al 
alumbra miento de aguas subterráneas y 
subálveas en los barrancos de Guia y 
Las Garzas, términos municipales de 
Guía y Gal dar (Gran Canaria) :

Resultando que el expediente se ha 
tramitado de acuerdo con lo dispues
to en la instrucción de 5 de Junio de 
1883:

Resultando que durante -el plazo se
ñalado en La información pública se 
presentó un escrito de oposición sus
crito por D. Juan Rivero García, en 
el que se dice que es dueño de una con
cesión en los mismos barrancos y que 
el replanteo de las obras correspon
dientes se hizo en Agosto de 19U9, es
tando por ejecutar una parte de las 
mismas, exponiendo que existen otros 
usuarios a los que ha de perjudicar la 
nueva concesión:

Resultando que dada vista de esta 
reclamación al peticionario, éste la 
contesta en 13 de Septiembre pasado, 
estimando que la concesión del Sr. Ri
vero ha debido caducar por incumpli
miento de condiciones, pues.as de 
presumir que no ie sería otorgada con 
autorización para ejecutar las obras 
en un período mayor de veimirés 
años:

Resultando que en cuanto a los otros 
usuarios a que alude el re cha man le, 
los Sres. D. José Padrón y D. Domin
go Delgado, ei primero utiliza exclu
sivamente las •aguas superficiales, a las 
que no afecta la nueva petición, y el 
segundo está realizando obras abusi
vas, ya que no tiene concesión alguna 
que se las autorice:

Resultando que al ser realizada la 
con tro litación del proyecto, con asis
tencia del peticionario y del recla
mante, se llegó a un acuerdo entre 
ambos, limitando el peticionario sus 
aspiraciones a una zona de aguas aba- 
o separada más de cien metros J|e 
a que ocupan las obras del reclaman

te, retirando éste el escrito de oposi
ción ({ue tenía presentado:

Resultando favorables a la conce
sión los informes de las Jcfautras de 
Obras públicas y Minas, Sección Agro
nómica y Ahogado del Estado:

Resultando que es aceptable ei pro
yecto presentado y que las obras pue
den ejecutarse d e . a cuento con el 
m ismo:

Considerando que, reducidas las 
aspiraciones del peticionario a las 
obras que quedan a 100 metros como 
(mínimo aguas abajo de las que posee 
el Sr. Rivero, no hay, al parecer, fun
damento legal que se oponga a la con
cesión que s© pretende:

Considerando que las nuevas obras 
han de beneficiar grandemente a la 
Agricultura:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto ©n el articulo 2.° de la Ins
trucción de 5 de Junio de 1883, es pre

ceptivo el informe del Consejo da 
Obras Hidráulicas y que por tratarse 
-en parte de alumbramiento de aguas 
subterráneas es preceptivo que pre
viamente informe el Con-sjo de Mine
ría :

Considerando que Habiendo sido re
mitido ei expediente a informe de 
ambos Cuerpos consultivos, éstos lo 
emiten en sentido favorable,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por el Gunsejo de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a don 
Manuel Fernandez Oliva la concesión, 
de que so trata, con las siguientes 
condiciones:

A) Las obras se ejecutarán- coa 
arreglo ai proyecto suscrito en 20 de 
Junio de 1932 por el ingeniero in
dustrial Lh Feliciano Mayo Suido, con 
la modificación de que las galerías 
en dirección aguas arriba del barran
co de Guia no pasarán de 470 metros 
de longitud, y la del barranco d© Las 
Garzas, de 255 metros, y serán ins
peccionadas por los Ingenieras Jefes 
de Obras públicas y Minas o por los 
Ingenieros en quieres deleguen, los 
que podrán autorizar las modificacio
nes de de La lie que no alteren la esen
cia del proyecto ni estas condiciones.

B) Se otorga un plazo de tres me
ses para eumerizar las obras y otro de 
seis años para terminarlas y ambos se 
contarán a partir del siguiente día al

I en que se publique la resolución ofi
cial en ir Gaceta  de Madhid.

C) Del comienzo y terminación d© 
las obras se dará cuenta por el conce
sionario a las Jefaturas de Obr-as pú
blicas y de Minas.

D) Las obras se ejecutarán con
■arreglo-a ios principios de buena cons-  
trdcción, con las precauciones necesa
rias pura seguridad del obrero, bajo 
la responsabilidad dei concesionario*

E) Los productos de las excava
ciones se depositarán en sitio y forma
convenientes para no originar pertur
baciones en el régimen de las aguas 
ni perjuicios a particulares.

F) Antes de dar principio a los
trabajos deberá el peticione rio con
signar en lo Caja general de Depósitos 
o en la Sucursal de Las Palmas, a dis
posición del Director general de Obras 
hidráulicas, una cantidad tal que, uni
da al depósito ya constituido al hacer 
la petición, represente el 3 por 100 
del presupuesto de las obras qué afec
tan a terrenos de dominio público,

G) Todos los gastos de inspección 
y reconocimiento serán de cuenta del 
peticionario.

H) La concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tere ero, salvo el 
derecho de propiedad, y sujeta a las 
disposiciones vigentes y que en io su
cesivo se dicten sobre ki materia y a 
las de carácter social y protección a 
la industria nacional.

I) Terminadas las obras, el conce
sionario, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Pahuas y el de Mi
nas, por sí o por ei Ingeniero en quien, 
deleguen., practicarán un reconoci
miento de las mismas, y si las encon
trasen bien ejecutadlas y que se han 
cumplido las cláusulas de la conce
sión, io harán constar en ’ acta, que 
sera sometida a la aprobación de lía 
Dirección general da Obras Mánuv» 
Jic.asu
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En el acto de reconocimiento de 

las obras practicará el aforo de las 
aguas alumbradas por medio de aqué
llas y sus resultados se harán constar 
en el acta.

J) Recaída sobre el acta la reso
lución aprobatoria a que se refiere la 
cláusula I), se expedirá al concesio
nario el título de propiedad de las 
¡aguas por el caudal que se haga cons
tar en el acta de reconocimiento de 
las obras.

K) rvja fianza constituida se devol
verá ma vez aprobada el acta de re
conocimiento final.

L) Podrá caducar esta concesión 
por incumplimiento de las condicio
nes impuestas, debiendo procederse 
en tal caso con arreglo a las disposi
ciones prevenidas en la ley de Obras 
públicias y Reglamento para su eje
cución.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re- 
tmitido póliza de 150 pesetas, según 

i dispone la vigente ley del Timbre,
¡ que queda unida al expediente, de Or- 
! den del Sr. Ministro lo comunico a 
; ¡V. S. para su conocimiento y el del 
' interesado, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, según 
dispone la Ley de 20 de Mayo de 
1932, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del siguiente día 21.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.—El 
director general, Demetrio D. de To
ares.
|eñor Ingeniero Jefe de Obilas pú

blicas de Las Palmas.

Examinado el expediente incoado por 
D. Juan Ponce, como Presidente de la 
Heredad de San Andrés, para alumbrar 
aguas en el barranco de San Andrés, 
en término de Firgas y Noya (Gran Ca
naria), que fué remitido a informe del 
Consejo de Obras hidráulicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto que. procede desesti
mar la oposición presentada por don 
Bernardino Santana García, contra la 
concesión solicitada por D. Juan Pon- 
ce en nombre de la Heredad de San * 
Andrés, para ejecutar obras de alum
bramiento de aguas en el barranco de 
«se nombre, con objeto de mejorar los 
riegos de terrenos de dicha Heredad y 
Ctorgar a ésta la concesión solicitada, 
con las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende hecha 
; sin perjuicio de tercero, salvo el dere-

ícho de propiedad y sujeta á las dispo
siciones vigentes en la materia.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Agrónomo D. Juan 
Hernández Ramos, en 31 de Agosto de 
1931, que ha servido de base para la 
tramitación del expediente, y serán ins
peccionadas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Las Pafimas o Inge
niero en quien delegue, los que podrán 
autorizar las modificaciones de detalle 
que pudieran exigir las circunstancias 
en el momento ue la ejecución.

3.a Se dará principio a las obras en 
el término de tres meses, a partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , siendo obli
gatorio dar cuenta en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia en la 
fecha en que comiencen, y debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
años, a partir de la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a los principios de buena construc
ción con las precauciones necesarias 
para la seguridad del obrero, bajo la 
responsabilidad del concesionario.

5.a Los productos de las excavacio
nes se depositarán en sitio y forma 
convenientes para no originar pertur
baciones en el régimen de las aguas 
ni perjuicios a particulares.

6.a Antes de dar principio a los 
trabajos deberá el peticionario con
signar en la Caja general de Depósitos 
o en la Sucursal de Las Palmas, a dis
posición de la Dirección general de 
Obras hidráulicas, una cantidad tal 
que, unida al depósito ya constituido 
al hacer la petición, represente el 3 
por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten a terrenos de dominio pú
blico.

7.a Todos los gastos de instalación 
y reconocimiento serán de cuenta del 
peticionario.

8.a El concesionario quedará suje
to al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes y que en lo nucesivo se 
dicten relativas a la Protección de la 
industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario dará cuenta al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Las Palmas, 
quien por sí, o el Ingeniero en quien 
delegue, practicará un reconocimiento 
de las mismas, y si las encontrase bien 
ejecutadas y que se han cumplido las 
cláusulas de la concesión, realizándo
se un aforo de las aguas alumbradas a 
los efectos del artículo 7 de la Real 
orden de 5 de Junio de 1883, lo hará 
constar en el acta que será sometida

a la aprobación de la Dirección gene
ral de Obras hidráulicas.

10. La fianza constituida se devol
verá una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final.

11. Podrá declararse caducada esta 
concesión, por incumplimiento de las 
condiciones impuestas, debiendo prece
derse, en tal caso, con arreglo a las 
disposiciones prevenidas en la ley de 
Obras públicas y Reglamento para su 
ejecución.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
arreglo a la Ley de 20 de Mayo do 
1932, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del siguiente día 21. Madrid, 23 
de Agosto de 1933.—El Director ge
neral, Demetrio D. de Torres.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Las Palmas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Secretario de 
Sección en el Consejo de Minería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas en servicio activo* 
de acuerdo con lo que dispone la Or-» 
den ministerial de 24 de Agosto de 
1931 (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge* 
neral, durante el plazo ée veinte díi$ 
hábiles, por el conducto reglamenta* 
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de estef 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el vencí* 
miento.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.—El 
Director general, Justo Feria. .


